
RESOLUCIÓN 
Exp. CURGJ/D/0577/2014 

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE FEBRERO DE ,:DOS MIL DIECISIETE.-- 

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente administrativo de 
responsabilidad con número citado al rubro, instruido con motivo de la denuncia 
formulada ante este Órgano de Control Interno, en Contra del Ciudadano JOSÉ LUIS 
BECERRA AGUILAR con Registro Federal de Contilibi&entes 	 con 
cargo de Agente del Ministerio Público por SupleneIa,'..adscrito en su momeo o, a la 
Unidad de Investigación Dos con Detenido; de la Coordinación Territorial BJ-1 de la 
Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Benitoiuárez, de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, por el presunto in'cu'mplimiento de las obligaciones 
previstas en el artículo 47 fracciones XXII 	XXIV de la Ley Faldera! I 

• Responsabilidades de los Servidores Públicos, y 

---------- 

1.- El diecinueve de marzo de dos mil catorce, se:. ecibió en este Órgano Interno de 
Control, el oficio 103-100/1103/2014, suscrito pd el Licenciado Alejandro Muñoz 
Ramírez, Encargado de la Fiscalía de SupervisióT de la Visitaduría Ministerial de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Feder' I, mediante el cual remitió el Atta 
Procedente número FS/ASC/UE3/203/14-02' así como copia certificada de la 

111~ 1111 Averiguación Previa 	 Y demás documentales que se 
anexan, de las que se desprenden presuntas irreg lahdades administrativas, atribuibles 
al servidor público JOSÉ LUÍS BECERRA AGUILAR, Agente del Ministerio Público por 
Suplencia, adscrito en su momento a la Unidade Iljvestigación Dos con Detenido, de 
la Coordinación Territorial BJ-1, de la FiscallaSconcentrada de Investigación en 
Benito Juárez, de la Procuraduría General de lüstidla del Distrito Federal fojas 1 a 56 
del expediente en que se actúa. 

2.- El veinticinco de marzo de dos mil catorce, este Órgano de Control Interno dictó 
acuerdo de radicación, por el que ordenó lapertur'a y registro del expediente que al 
rubro se indica, así como la práctica de las diligencias e investigaciones necesarias, a 
fin de determinar lo que en derecho correspónda, foja 57 de autos. 	 

3.- Con motivo de las constancias que obran en el axpediente administrativo citado al 
rubro, previo estudio y análisis de los elementos contenidos, el veinticinco de octubre 
de dos mil dieciséis, este Órgano de Control Interno acordó iniciar procedimiento 
administrativo disciplinario en contra del Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA 4GUILAR 
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como se observa a fojas 64 a 71 de autos, por lo que mediante' oficio 
CG/CIPG,t/19096/2016 del cuatro de noviembre del año de referencia, se citó al 
servidor público JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAR ,á efecto de que en términos de la 
fracción I del artículo 64 de la Ley Federal de. Reiponsabilidades de los Servidores 
Públicos, manifestaran, aportaran pruebas y alegarán lo que a su derecho conviniera 
respecto de la irregularidad que se le atribuyór(siericlo notificado legalmente, mediante 
cédula del ocho de noviembre de dos mil dieciOis,;tal como se aprecia a fojas 73 a 79 
del expediente citado al rubro. 	  

4.- En fecha veintitrés de noviembre de dos Mil dieciséis, se dio inicio la Audiencia de 
Ley, toda vez qúe transcurridos más de sesenta minutos de la hora señalada para tales 
efectos y con fundamento en el artículo 87 'del Código Federal de Procedimientos 
Penales, de aplicación supletoria a la Ley dé Responsabilidades de los Servidores 
Piryicos en términos de su artículo 45, el persónál de actuaciones hizo constar que el 
citado Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAR, no compareció al desahogo de la 
Audiencia de Ley, no obstante de haber sido; notificado personalmente, sin que se 
encontrara antecedente alguno en la Oficialía ''dé Partes de esta Contraloría Interna, 
respecto del ingreso de alguna promoción a nombre de éste, por lo que se le tuvo por 
no ejercitado pu derecho para realizar manifestáciones, ofrecer pruebas y alegar lo que 
a su interés conviniera, como se aprecia a foja 8'1t de autos. 	  

Ftár lo qui al no existir pruebas pendientes pol desahogar, ni diligencia alguna que 
practicar, se declaran vistos los presentes autos para dictar la Resolución que en 
derecho corresponde, y: 	  

	 CONSIDERANDO 	  

I.- Esta CIiiitraloría Interna en la Procuraduríaé.ineral de Justicia del Distrito Federal, 
es competente para conocer, investigar, iniciáct.;:desahogar y resolver el presente 
asunto de conformidad con lo dispuesto por loS artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 
113 de la Constitución Política de los Estados .1.1nikios Mexicanos; 1 fracción III, 2°, 3° 
fracción IV, 46, 47, 49, 57 párrafo segundo, 60, 62;1,64, 68, 91 párrafo II y 92 segundo 
párrafo de la Ley Federal de Responsabilidadés de 19s Servidores Públicos; 34 fracción 
XXVI, de la Ley Orgánica de la Administracid'n Pública del Distrito Federal, 7 fracción 
XIV numeral 8 y 113 fracción X del Reglamento Interiór de la Administración Pública del 
Distrito Federal. 	  
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II.- El carácter de servidor público de JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAR, quedó 
debidamente acreditado con la copia certificada de 1:"O :Constancia de Nombramiento y/o 
Modificación de Situación Personal con número- dé folio 8795577, en la que se 
menciona que el Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAR ocupaba el cargo de 
Oficial Secretario del Ministerio Público, con número de plaza 8702340 y número de 
empleado 10520, visible a foja 62; adquiriendo la dí*umental de referencia el carácter 
de pública, de conformidad con lo dispuesto por el Wiículo y 281 del Código Riederal de 
Procedimientos Penales de aplicación suplItoria a la Ley Federal do 
Responsabilidades de los Servidores Públicos en,érminos de su artículo 45; misma 
que acredita que el ahora involucrado se desem reñaba al momento de los hechos 
como personal activo de la Procuraduría General at Justicia del Distrito Federal por lo 

•
que se les otorga valor y alcance probatorio pleno' -e conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 280 y 290 del Código Federal antes in ocado, de aplicación supletoria a la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidora Públicos, para acreditar su calidad 
de servidor público, por lo tanto está sujeto 	la Ley Federal mencionada, de 
conformidad con su artículo 2°, 	

1 
 

III.- Por lo que respecta a las irregularidades apbuidas al Ciudadano JOSÉ LUIS 
BECERRA AGUILAR, las mismas consisten en q ' 	  

"Al desempeñarse como Agente del Ministerio PÚblco por Suplencia, en términos del 
artículo 74 fracción de la Ley Orgánica de la :Pocuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, durante el periodo comprendido dejas dieciséis horas con dos minutos 
del veintidós de enero de dos mil catorce, a las dieciocho horas con veinticinco minutos 
del veintidós-mero de dos mil catorce, interOnolien la averiguación previa 

fojas 41 a 54 y 55), en la cklal: '>1) Omitió describir a de a e os 
o 'fetos y personas relacionados con el delitole *cuerdo al artículo 95 del Código 
de Procedimientos Penales vigente al mometo elle los hechos, toda veztque en la 
inspección ministerial de las dieciséis horas con COarenta minutos del veintidós de 
enero de dos mil catorce (fojas 44 y 46), solamete s$.. dio fe de las prendas que vestía 

O la víctima del delito, que eran una chamarra ut Marino, suéter beige, playera tipo 
suéter beige, playera blanca, pantalón negro, nlarca tale", trusa azul, calcetines color 
café, zapatos negros, sin que se diera fe de Ips accesorios que portaba, yr que fue 
omiso en describir "Un reloj con extensible y baSe metálica con leyenda en su frente db 
"Swiss Army"; Un anillo metálico color dorado ;Oon grabado tipo trenzado y leyenda en 
su parte interior "Cande, con un número de !Serie ilegible'; Cartera de flastico color 
negro con diversos papeles en su interior; Cit1lco billetá de veinte pesos; Un billete de 
cincuenta pesos; Quince monedas de cincuenta centavos; Doce monedas de un peso; 
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i 	 fi 
Seis moradas de cinco pesos; Tres monedas de dos pesos; Bolsa de plástico color 
transparente con tres monedas de un pesá, das de dos pesos y tres monedas de 
cincuenta centavos; anteriores cantidades que j'equivalen a una suma de doscientos 
catorce pesos $ 214 (00/100); Un juego de IllveS con tres llaves con llavero "Qualitas "; 
una llave con dos llaveros metálicos de figura de elefante, uno de tortuga dorada y otro 
metálico de "Microsoft"; objetos descritos 6,13 Cadena de custodia emitida por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de dos mil Catb rce (fojas 26 a 29) y un pañuelo blanco 
con cuadros negros y una mochila de tela Sintética color negro con leyenda en letras 
blancas (le -acountty brands", con cuerda .ifilisu parte superior para abrir y cerrar y 
cierre al frente; objetos descritos por Perito Céthinalista el veintidós de enero de dos mil 
catorce (fojas 30 a 33), por lo tanto, se debieron de haber aportado la totalidad de 
elementos de prueba antes mencionados en winspección ministerial de mérito, a fin de 
esclarecer los hechos. 13) Omitió asegurar váríos indicios encontrados en el occiso 
de la indagatoria de mérito, concretamentelUn reloj con extensible y base metálica 
con leyenda en su frente de "Swiss Army"; Urbnillo metálico color dorado con grabado 
tipo trenzado y leyenda en su parte interior `'ande, con un número de serie ilegible"; 
Cartera de plástico color negro con diversoS1papeles en su interior; Cinco billetes de 
veinte pesos; Un billete de cincuenta pesos& Quince monedas de cincuenta centavos; 
Doáe monedas de un peso; Seis monedaá le cinco pesos; Tres monedas de dos 
pesos; Bolsa de plástico color transparente :b0;) tres monedas de un peso, dos de dos 

.1 pesos y tres monedas de cincuenta centalos anteriores cantidades que equivalen a 
una suma de doscientos catorce pesos $ .1.21'. (00/100); Un juego de llaves con tres 
llaves con lloviera "Qualitas "; una llave condostilaveros metálicos de figura de elefante, 
uno de Jortuda dorada y otro metálico de IMictlasoft"; objetós descritos en cadena de 
custodia emitida por Perito Criminalista el Veintidós de enero de dos mil catorce (fojas 
2t a 29) y Una chamarra de color azul ile dable vista, con fondo gris con morado, 
marca "VAek End"; Suéter color beige marca "Ileg Cassini talla M"; Suéter color café 
claro "Concentos"; Playera blanca de mdnga dada con leyenda en su 'frente de " "; 
pantalón color negro "Vale" talla 32, coninturólcolor negro; Un par de calcetas color 
guinda; Un par de zapatos "Grand Emyc' "; un diañuelo blanco con cuadros negros y 
una mochila de tela sintética color negra con leYenda en letras blancas de "acountry 
brands", clon cuerda en su parte superiopara abrir y cerrar y cierre al frente; objetos 
descritos por Perito Criminalista el veintids de eto de dos mil catorce (fojas 30 a 33), 
(oda vez que no hizo pronuncia lento alguno respecto de los mismos, 
consecuentemente, infringió lo dispuestopor el l'humeral 14 fracción 1, del Acuerdo 
A/007/2000 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal. C) Omitió realizar 

5 
el debido registro en el Formato de Cadena de ,Custodia, respecto de los indicios 
encontrados junto con el occiso, de la indagatoria de mérito, que eran 
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1 
concretamente "Un reloj con extensible y base met tica con leyenda en su frente A 
"Swiss Array"; Un anillo metálico color dorado con gr4ado tipo trenzado y leyenda en 
su parte interior "Cande, con un número de serie [libio"; Cartera de plástiCo color 
negro con diversos papeles en su interior; Cinco bill4 s de veinte pesos; Un billete de 
cincuenta pesos; Quince monedas de cincuenta centavos; Doce monedas de un peso; 
Seis monedas de cinco pesos; Tres monedas de cre pesos; Bolsa de plástico color 
transparente con tres monedas de un peso, dos dé dos pesos y tres monedas de 
cincuenta centavos; anteriores cantidades que &gut' len a una suma de doscientos 
catorce pesos $ 214 (00/100); Un juego de llaves co& tres llaves con llavero "Guatitas"; 
una llave con dos llaveros metálicos de figura de ele nte, uno de tortuga dorada y otro 
metálico de "Microsoft"; objetos descritos en codeo de custodia emitida por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de dos mil catorc ojas 26 a 29) y Una chamarra de 4/ color azul de doble vista, con fondo gris con morad marca "Week End"; Suéter color 
beige marca "Oleg Cassini talla M"; Suéter color caf taro "Conceptos'; Playera blanca 
de manga corta con leyenda en su frente de " ", P talón color negro "Yate" talla 32, 
con cinturón color negro; Un par de calcetas color uinda; Un par de zapatos "Grand 
Emyco"; un pañuelo blanco con cuadros negros y na mochila de tela sintética color 
negro con leyenda en letras blancas de "acountrY-  brands", con cuerda en su parle 
superior para abrir y cerrar y cierre al frente"; objeto ' descritos por Perito Criminalista el 
veintidós de enero de dos mil catorce (fojas 30 a 3), lo cual era necesario para oí 
adecuado procesamiento y cuidado de lo mi 	 entregó b% indicios 
en cita ' al testigo de identidad 	 después de que 
declarara en relación a los hechos el veintidós de dittero de dos mil catorce (fojas 45 a 
47), sin que se hiciera acuerdo o mención alguna rj,s;becto de que bienes en específico 
se le entregaban, por lo que infringió en contenido del numeral quinto, párrafo primero y 
cuarto, del Acuerdo A/009/2013 del Procurador Geldiral de Justicia del Distrito Federal. 
Por lo anterior, se colige que su conducta presubtakiente contravino la normatividalt 
que rige su actuar, al incumplir lo dispuesto por lob artículos 9 Bis fracción XII, 95 dél 

411 Código de Procedimientos Penales para el Distlitoederal; artículo 2 ifracciOn II, 3 
fracción IV y 80 de la Ley Orgánica de la Procur;  duda General de Justicia del Distrito 
Federal; numeral 14 fracción I, del Acuerdo 00*2000 y numeral quinto, párrafo 
primero y cuarto, del Acuerdo A/009/2013 del'? Prdeurador General de Justicia del 
Distrito Federal". 	 i 	ilr 	  
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En este orden de ideas y para estar en posibilidad de determinar si el Ciudadano JOSÉ 
LUIS BECERRA AGUILAR, resulta adminislatiyamente responsable de infringir lo 
dispuesto por el artículo 47 fracciones IX,' y i'XXIV de la Ley Federal de 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos, se analizan y valoran los siguientes 
elementos de prueba que obran como constancias en el presente expediente. 	 

111.1. La copia certificada de la Averiguación Prevjallemisma 
que contiene entre otras, las siguientes diligencias:— :1 	  

111.1.1. Constancia de las dieciséis horas con dos Minutos del veintidós de enero de dos 
gil catorcl, emitida por el Licenciado JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAR, Agente del 
Ministerio "Público por Suplencia, mediante la culi se hizo constar que se procedió a 
recabar la declaración del policía preventivo ROFIERTO CARLOS MÁRQUEZ GARCÍA, 
(foja 41), a la que se le concede el carácter d documental pública por haber sido 
emitida poi funcionario público en ejercicio de OS funciones de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 281 del Código Fedekai de Procedimientos Penales esta 
Autoridad 'Administrativa le otorga valor y alcan0 probatorio pleno para acreditar el 
momento en que el incoado comenzó a interverfr en la indagatoria, de acuerdo a lo 
dispuesto por los preceptos 280 y 290 del cdo Código Federal, de aplicación 
supletoria a la Ley  de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en 
términos de su artículo 45. 	  

111.1.2. Formato de cadena de custodia del vetrttidós de enero de dos mil catorce, 
emitido por el Perito Criminalista MOISÉS MONT15L HERNÁNDEZ, mediante el cual se 
hi/o constar su intervención respecto a los siguientes indicios: "Un reloj con extensible y 
base metálica con leyenda en su frente de "Bviliss Army"; Un anillo metálico color 
dorado con grabado tipo trenzado y leyenda en Su»parte interior "Cande, con un número 
de serie ilegible"; Cartera de plástico color negro! con diversos papeles en su interior; 
Chip° billetes de veinte pesos; Un billete de ;cincuenta pesos; Quince monedas de 
cincuenta centavos; Doce monedas de un peS0; peis monedas de cinco pesos; Tres 
monedas de dos pesos; Bolsa de plástico color transparente con tres monedas de un 
peso, dos de dos pesos y tres monedas de ciOcuenta centavos; anteriores cantidades 
que equivalen a una suma de doscientos cat6kce 0sos $ 214 (00/100);, Un juego de 
llaves con tras llaves con llavero "Qualitas"; una llave con dos llaveros metálicos de 
figura dé elefante, uno de tortuga dorada y otra metálico de "fikcrosoft"(fojas 26 a 29), a 
la que se le concede el carácter de indicio por haber Sido emitida por funcionario público 
eh ejercido de sus funciones de conformidad con 	dispuesto en el artículo 285 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, pbr lo que esta Autoridad Administrativa le 
otorga valor y alcance probatorio pleno para 'creditat que el Perito señaló la existencia 
de diversos bienes, de acuerdo a lo dispuesto por los preceptos 286 y 290 del citado 
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Código Federal, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de 'los 
Servidores Públicos, en términos de su artículo 45. 	 

111.1.3. Formato de cadena de custodia del veintidós ¡de enero de dos mil catorce, 
emitido por el Perito Criminalista MOISÉS MONTIELMERNÁNDEZ, mediante el cual se 
hizo constar su intervención respecto a los siguientes ibdicios: "Una chamarra de color 
azul de doble vista, con fondo gris con morado, maitatWeek End"; Suéter color beige 
marca "Oleg Cassini talla M"; Suéter color café c14)-orConcentos"; Playera blanca de 
manga corta con leyenda en su frente de " ", Pant ó : color negro 'tale" talla 32, con 
cinturón color negro; Un par de calcetas color 	da; Un par de zapatos "Granel 
Emyco"; un pañuelo blanco con cuadros negros y a mochila de tela sintética color 
negro con leyenda en letras blancas de "acount 	rands", con cuerda en su parte 

• superior para abrir y cerrar y cierre al frente" (fojas 	a 33), a la que se le concede el 
carácter de indicio por haber sido emitida por fun nario público en ejercicio de sus 
funciones de conformidad con lo dispuesto en el 	ículo 285 del Código Federal (le 
Procedimientos Penales, por lo que esta AutoridiQ Administrativa le otorga valor y 
alcance probatorio pleno para acreditar que el Perito señaló la existencia de esos 
bienes, de aeuerdo a lo dispuesto par los preces os 286 y 290 del dilo Código 
Federal, de aplicación supletoria a la Ley Fed=val de Responsabilidades de lot 
Servidores Públicos, en términos de su artículo 45. 

111.1.4. Inspección Ministerial de las dieciséis hora 	on cuarenta minutosidel veintidós 
de enero de 'dos mil catorce, efectuada por los piltdadanos JOSÉ LUÍS BECERRA 
AGUILAR, Agente del Ministerio Público por Suplefieja e ISIDRO ADRIÁN MONSIBAIS 
TREJO, Oficial Secretario del Ministerio Pública ri;ediante la cual se dio fe de las 
prendas que vestía la víctima del delito, que eraliSna chamarra azul marino, sueter 
beige, playera tipo suéter beige, playera blancalpántalón negro, marca "Yate", trusa 
azul, calcetines color café, zapatos negros, sin 4i4se diera fe de los accesorios que 

• portaba, (fojas 44 y 46), la cual por haber sidj5 emitida por funcionario público en 
ejercicio de sus funciones éste Órgano Interno .0e Control, le reconoce el carácter de 
documental pública de conformidad con lo disSueeto en el artículo 281 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, con valor TfOlcaláce probatorio pleno para acreditar 
que en ésa inspección sólo se dio fe de esasSjhreridas; valoración que se realiza de 
conformidad a lo dispuesto por los preceptos 40 y1/290 del citado Código Federal, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de RespOsabilidades de los Servidores Públicos, 
en términos de su artículo 45. 	  
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111.1.5. Declaración del testigo de identidad 	 de las 
diecisiete horas con cinco minutos del veintidos e enero e os mil ca orce, q ien era 
!lijo del occiso y al final de su declaración hizo] una anotación en la cual se aprecia 
"Recibí Pertenencias y Ropas (Dinero), Llavesii Cartera, Reloj, Anillo de oro, con su 
nombre y firma", (fojas 45 a 47), la cual tiene elibarácter de indicio de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 285 del Código Federal de Procedimientos Penales, con 
valor probatorio para acreditar que el testigo recibió esas prendas, valoración que se 
realiza de conformidad a lo dispuesto por eff artículo 286 y 290 del citado Código 
Federal, de aplicación supletoria a la Leyiederal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en términos de su articulói45. 	  

1,, 
111.1.6. Acuerdo de las dieciocho horas con veinticinco minutos del veintidós de enero de 
dos mil cratorde, emitido por los Licenciados 	SÉ LUÍS BECERRA AGUILAR, Agente 
del Ministerio Público por Suplencia e ISIDRO ADRIÁN MONSIBAIS TREJO, Oficial 
Secretario del Ministerio Público, mediante; el.  cual las actuaciones se dejaron como 
continuadas al tercer turno por faltar diliginpas por practicar, (fojas 54 y 55); se le 
concede el carácter de documental públi4 por haber sido emitida por funcionario 
público en ejercicio de sus funciones de cOnfOmidad con lo dispuesto en el artículo 281 
del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que esta Autoridad 
Administrativa le otorga valor y alcance drobiatorio pleno para acreditar el momento de 
la última ictuación del incoado, de acuerdo 1 lo dispuesto por los preceptos 280 y 290 
del citado Código Federal, de apOcacipn supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores PúblicoI, en términos de su artículo 45. 	 

4 
i, 

Del estudio y análisis de los anteriorestiiielementos de prueba queda acreditado que el 
servidor público JOSÉ LUIS BECERRA ArGUILAR, en su carácter de Agente el 

iirtt  
Ministerio Público or Su lencia tuvOti,  a sutitpargo la integración de la Averiguación 
Previa 	 de 111as trece horas con veinticinco minutos del 
veintidós e enero e os mi ca orcelque emitió razón por la que se hizo constar que 
se presentó el denunciante, policíg preveiyivo, ROBERTO CARLOS MÁRQUEZ 
GARCÍA, a las trece horas con veintiluatro minutos del veintidós de enero de dos mil 
catorce, que emitió razón por la qui se hizO, constar que se pasa la indagatoria a 
estudio y determinación, como puecle observarse a fojas 20 a 56 de las presentes 
actuaciones, en la cual en oposiciórt al debeit i  que tiene de actuar con la diligencia 
necesaria para una debida procuración de justicia, previsto por el artículo 80 de la Ley 
Orgánica do la Procuraduría General. de Justicia del Distrito Federal, que dice: "...En e/ 
ejercicio de sus funciones, el personal de la Pipcuraduría... actuará con la diligencia 
necesario para la pronta, expeditó y debida procuración de justicia...", por lo que 

I 
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irregularidades contrarias a ese deber, como son: A) Omitió describir a detalle los 
objetos y personas relacionados con el delito, conformetal deber de establecer la 
identidad de los elementos materiales probatorios, parailémostrar su autenticidad, 
previsto por el artículo 95 del Código de Procedimientos Penales que dice: "4a cadena 
de custodia...Tiene la finalidad de demostrar la auteriticidad de los elementol 
materiales probatorios y de la evidencia física y se aplicará/considerando los siguientes 
elementos identidad, estado original, condiciones dei; recolección, preservación, 
embalaje y ergs/ad°, lugares y fechas de permanencia y 1 , cambios que cada custodio 
le haya realizado...", toda vez que en la inspección minist »al de las dieciséis horas con 
cuarenta minutos del veintidós de enero de dos mil cato be (fojas 44 y 46), solamente 
dió fe de las prendas que vestía la víctima del delito,ue eran una chamarra azul 
marino, suéter beige, playera tipo suéter beige, playera':  lanca, pantalón negro, marca 

• "Yale", trusa azul, calcetines color café, zapatos neg( , sin que se diera fe de los 
accesorios que portaba, ya que fue omiso en describirl n reloj con extensible y base 
metálica con leyenda en su frente de "Swiss Army"; Urr illo metálico color dorado con 
grabado tipo trenzado y leyenda en su parte interior "Grande, con un número de serie 
ilegible"; Cartera de plástico color negro con 'divers4apeles en su interior; Cinco 
billetes de veinte pesos; Un billete de cincuenta pesdlitPuince monedas de cincuenta 
centavos; Doce monedas de un peso; Seis monedas Oelinco pesos; Tres monedas de 
dos pesos; Bolsa de plástico color transparente con el monedas de un peso, dos de 
dos pesos y tres monedas de cincuenta centavos; a ,4fieripres cantidades que equivalen 
a una suma de doscientos catorce pesos $ 214 (001100; Un juego de llaves con tres 
llaves con llavero "Qualitas "; una llave con dos llavebos Metálicos de figura de elefante, 
uno de tortuga dorada y otro metálico de "MicroS6ftpuesto que se desprendía la 
existencia de esos objetos, por lo que los mismós fileron descritos en ctidena de 
custodiá emitida por Perito Criminalista el veintidós{de enero de dos mil catorce (fojas 
26 a 29), así también, no se hace referencia de unkkaikielo blanco con cuadros negros 
y una mochila de tela sintética color negro con leyendallen letras blancas de "acountry 

•

brands", con cuerda en su parte superior para abriby ceryar y cierre al frente, los cuales 
fueron descritos por Perito Criminalista el veintidós de 'enero de dos mil catcorce (fojas 
30 a 33), por lo tanto, se debieron de haber aPortadOr la totalidad de elementos d& 
prueba antes mencionados en la inspección ministerial de mérito, a fin de esclarecer los 
hechos. B) Omitió asegurar varios indici4' encontrados en el occiso' de la 
indagatoria de mérito, conforme al deber de dreier acuerdo de aseguramiento de los 
bienes relacionados con la Averiguación Previá señaládo por el artículo 14 fracción I 
del Acuerdo A/007/2000, que dice: ".„I. Dictat el acúérdo de aseguramiento de los 
bienes..," ya que no se decretó el aseguramiento de diversos objetos, concretamente: 
"Un reloj con extensible y base metálica con leyenda eri su frente de "Swiss Army"; illn 

1 	, 
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anillo metalicé) color dorado con grabado tipo trenzado y leyenda en su parte interior 
"Cande; con un número de serie ilegible"; Cartera de plástico color negro con diversos 
pppeles en su interior; Cinco billetes de veinte pesos; Un billete de cincuenta pesos; 
duince monedas de cincuenta centavos; Doce monedas de un peso; Seis monedas de 
cinco pesos; Tres monedas de dos pesos;; Bolsa de plástico color transparente con tres 
monedas de un peso, dos de dos pesós Y tres monedas de cincuenta centavos; 
anteriores cantidades que equivalen a urja suma de doscientos catorce pesos $ 214 
(00/100); Un juego de llaves con tres IlaVes con llavero "Qualitas "; una llave con dos 
llaveros (viáticos de figura de elefante,. uno de tortuga dorada y otro metálico de 
"Microsoft"; objetos que estaban relacionados con los hechos, ya que fueron descritos 
en cadena de custodia emitida por PeritoPiminalista el veintidós de enero de dos mil 
catorce (fojas 26 a 29) y Una chamarra da color azul de doble vista, con fondo gris con 
morado, marca "Week End"; Suéter coloiljbeige marca "Oleg Cassini talla M"; Suéter 
color cate claro "Concentos"; Playera blaribe.de manga corta con leyenda' en su frente 
de " "; pantalón color negro "Yale" talla 323Cón cinturón color negro; Un par de calcetas 
color guinda; Un par de zapatos "Grand Enlyco"; un pañuelo blanco con cuadros negros 
y una mochila de tela sintética color negroéon leyenda en letras blancas de "acountry 
brands", con cuerda en su parte superior Pie abrir y cerrar y cierre al frente; descritos 
por Perito Criminalista el veintidós de eneról- de dos mil catorce (fojas 30 a 33), sin que 
se hiciera pronunciamiento alguno respeto de los mismos. C) Omitió realizar el 
debido registro en el Formato de Cadeqa de Custodia, respecto de los indicios 
encontrados junto con el occiso de la indagatoria de mérito, conforme al deber de 
asentar en el formato la información pa14,, evitar el rompimiento de la cadena de 
custodia, previsto por el artículo Quintapárrafos primero y cuarto del Acuerdo 
A/009/2013, que dicen: "Los servidores públicos que intervengan en las distintas fases 
del procesamiento de los indicios,... almatriamiento o transferencia, deberán asentar 
en los formatos de registro la informació0 correspondiente, a su intervención,... y la 
razón dé la entrega de unos a otros, ello con e'1 fin de evitar el rompimiento de la cadena 
de custodia. ...Todas las diligencias que se 1 aticen respecto de los cadáveres en las 
ch intervengan distintos servidores públits 1. los familiares del fallecido, también se 
harán constar en los formatos de registró.", IlIsscuales eran concretamente: "Un reloj 
con extensible y base metálica cap leyenda en  su frente de "Swiss Army"; Un anillo 
metálico color dorado con grabadd tipo trenzadb y leyenda en su parte interior "Cande, 
con un número de serie ilegible"; Carteralde p4stico color negro con diversos papeles 
en su interior; Cinco billetes de veinte pesos; 4n billete de cincuenta pesos; 'Quince 
monedas de cincuenta centavos; Doce moneda:S de un peso; Seis monedas de cinco 
pesos; Tres monedas de dos pesos; BbIsa da, plástico color transparente con tres 
monedas de un peso, dos de dos pesbs y tres monedas de cincuenta centavos; 

.1 
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anteriores cantidades que equivalen a una suma de glosefentos catorce pesos $ 214 
(00/100); Un juego de llaves con tres llaves con llave:ro 2111ualitas"; una llave con dos 
llaveros metálicos de figura de elefante, uno de tortuga dorada y otro metálico i cie 
'Microsoft"; objetos que estaban relacionados por haberf sido descritos en cadena de 
custodia emitida por Perito Criminalista el veintidós dé ero de dos mil catorce (fojas t  
26 a 29) y Una chamarra de color azul de doble yjst' con fondo gris con morado, 
marca "Week End"; Suéter color beige marca "Oleg issini talla M"; Suéter color café 
claro "Concentos"; Playera blanca de manga corta tfcpn leyenda en su frente de " ", 
Pantalón color negro "Yale" talla 32, con cinturón coloy negro; Un par de calcetas color 
guinda; Un par de zapatos "Grand Emyco"; unparl 'lo blanco con cuadros negros y 
una mochila de tela sintética color negro con leye a en letras blancas de "acounily 

ID
brands", con cuerda en su parte superior para abri /y cerrar y cierre al frente" objetos 
descritos por Perito Criminalista el veintidós de ene"ei de dos mil catorce (fajas 30 a 33), 

, 
lo cual era necesario para el adecuado procesami  to y cuidado de los mismos, a que 
inclusive entregó los indicios en cita al testigo de identidad 

 

enero c e 
illigice (fojas 45 a 47), sin que se hicier acuerdo o mención alguna respecto 

después de que declarara en relación 5  los hechos e veintidós dai  

de que bienes en específico se le entregaban, irr wularidades con las que incumplió su 
deber de observar la legalidad, previsto por el a ulo 2 fracción II, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrits' Federal; que reza: "(Atribuciones del 
Ministerio Público).. Promover la ...debida pros, ración de justicia, obserando la 
legalidad y el respeto a los derechos humanos 	el ejercicio de esa función.". ya quéI 
con las mismas, inobservó las normas antes se adas. 	  

IV.- Acto seguido y con la finalidad de salyaguar ár las prerrogativas constitucionales de 
legalidad y audiencia, que se deducen de los alrt culos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, 
es de señalar que el servidor público JOSÉ Lül BECERRA AGUILAR, no compareció 
al desahogo de la Audiencia de Ley del veintik de noviembre de dos mil dieciséis, no 

40 obstante de haber sido notificado legalmente egliante cédula del ocho de noviembre del 
año de referencia, a través del oficio cita ricli CG/CIPGJ/19096/2016 del cuatro de 
noviembre del año en cita, por lo que al no presentarse para ejercitar en tiempo y forma 
su derecho consagrado en la fracción 	dél artículo 64 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos;}; dejó pasar su oportunidad de ofrecer 
pruebas y alegar lo que a su interés conviniera:,  en esa etapa procedimental, toda vez 
que el mencionado precepto sólo permite ésos actos en la Audiencia de Ley prevista en it 
el ordenamiento legal invocado, como se adviertaa foja 81 de actuaciones.-- ---- 

ir 
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V.- Con los elementos de prueba, valOrad,bs y analizados en su conjunto en los 
Considerandos III y IV de la presente Resólución, se produce la convicción de este 
Órgano de Control Interno, en el sentido deque el Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA 
AGUILAR, incumplió las obligaciones qUe,le imponía el artículo 47 fracciones XXII y 
XXIV de la Ley Federal de Responsabilidédes de los Servidores Públicos. 	  

I 

El artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, cuyo 
texto dispone: 	  

"Articulp 47.- Todo servidor ;público tendrá las obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad... que deñen ser observadas' en el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión IjY: cuyo incumplimiento dará lugar al 

0 proldimiento y a las sanciones quP, correspondan...". 	  

El principio de legalidad al que la lit$e constriñe, por lo que quedan excluidos los 
demás principios establecidos en artícull;de mérito, el cual se define como el ajustarse 
a derecho y a la ley, esto es, adecuaru actuar, a lo que es permitido por la norma 
jurídica; lo que significa que como servidor público de la Procuraduría General de 
Justicia dkil Distrito Federal, debe córiducirse con conocimiento y acorde a los 
contenidos de la Constitución Política délos Estados Unidos Mexicanos, Convenciones 
y tratados Internacionales, Leyes y dertás instrumentos normativos que regulen su 
actuación, de tal manera que su actividsté dotada de certeza jurídica. 	  

. 

La fracción XXII del artículo 47 d¿ la:j..ey Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, dispone en lo coddueente: 	  

• 1, 
"Abstenerse de cualquier.., Omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relécion a con el servicio público;" 	 

Esta hipótesis establece que todo setvidor público, para salvaguardar la legalidad, está 
e ,  oblipado a abstenerse de cualquier lnisión,»Illue implique el incumplimiento de cualquier 

disposición jurídica relacionada co el servicio público como lo es el Código de 
Procedimientos Penales para el Dísfrito Federal, el cual en sus artículos 9 Bis fracción 
XII y 95, establecen lo siguiente: 	1 

"Articulp 9 Bis. Desde el irjicio de lálAveriguación, el Ministerio Público 
tendrá la obligación de: 	  

1 
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ente dét Ministerio Público Supervisor, al 
por lo que incurrió en las 

siguientes irregularidades: A) Omi í 	scribirat e a e los objetos y personas 
relacionados con el delito, toda vez que en la 'inspección ministerial de las dieciséis 
horas con cuarenta minutos del veintidós de ene be dos mil catorce, solamente se dio 
fe de las prendas que vestía la víctima del delitO; hue eran una chamarra azul marino, 
suéter beige, playera tipo suéter beige, playerlbjánca, pantalón negro, marca "Yate", 
trusa azul, calcetines color café, zapatos negrol, lin que se diera fe de los accesorios 
que portaba, ya que fue omiso en describir "Un 040 con extensible y base mdtalica co i 
leyenda en su frente de "Swiss Army"; Un anilloirñlálico color dorado con grabado tipo 
trenzado y leyenda en su parte interior "Caté!, con un número de serie ilegible"; 
Cartera de plástico color negro con diversos peles  en su interior; Cirio° billetes de 
veinte pesos»Un billete de cincuenta pesos; Nince monedas de cincuenta centavos; 
Doce monedas de un peso; Seis monedas de' cinco pesos; Tres monedas de dos 
pesos; Bolsa de plástico color transparente cogltres monedas de un peso, dos de dos 
pesos y tres monedas de cincuenta centavostanteriores cantidades que equivalen a 
una suma de doscientos catorce pesos $ 21.1 (00/100); Un juego de llaves con tres 
llaves con llavero "Qualitas "; una llave con do 'llaveros metálicos de figura de elefante, 
uno de tortuga dorada y otro metálico de "Milrosoft"; objetos descritos en cadena de 
custodia emitida por Perito Criminalista el vellidos de enero de dos mil catorce (fojas 
26 a 29) y un pañuelo blanco con cuadros négros y una mochila de tela sintética color 
negro con leyenda en letras blancas de "aOountry brands", con cuerda en su parte 
superior para abrir y cerrar y cierre al frentely)objetos descritos por Perito Criminalista el 
veintidós de enero de dos mil catorce (fojas,60g,a 33), por lo tanto, se debieron de haber 
aportado la totalidad de elementos de prúebe antes mencionados en la inspección 
ministerial de mérito, a fin de esclarecer) los hechos. B) Omitió asegurar varios 
indicios encontrados en el occiso de lálndégatoría de mérito, concretamente "Un 
reloj con extensible y base metálica con leyenda en su frente de "Swiss Army"; Un anillo 
metálico color dorado con grabado tipo trenzado y leyenda en su parte interior "Cande, 
con un número de serie ilegible"; Carterat de plástico color negro con diverso*s papeles 
en su interior; Cinco billetes de veinte Pesos;':;Un billete de cincuenta pesos; Quince 
monedas de cincuenta centavos; Doce.bonedas de un peso; Seis monedas de cinco 

// 
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Xfi. Programar y desarrollar la investigaciOn.j para la eficacia de la 
indagatoria;" 	  

Dispositivo jurídico que establece que el Ministerio Público tiene como obligación en el 
desempeño de sus funciones la de programar y ddsarrollar la investigación para la 
eficacia de la indagatoria, obligación que no fue cumlida por el Ciudadano JOSÉ LUIS 
BECERRA AGUILAR, en su calidad de A 
intervenir en la Averiguación Previa 
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pesos; Tres monedas de dos pesos; Bolsa de plástico color transparente con tres 
monedas de un peso, dos de dos pesos y ,tres monedas de cincuenta centavos; 
anteriores cantidades que equivalen a una suma de doscientos catorce pesos $ 214 
(00/100); Un juego de llaves con tres llaves Con llavero "Qualitas "; una llave con dos 
llaveros metálicos de figura de elefante, uno. de tortuga dorada y otro metálico de 
"Microsoft"; objetos descritos en cadena de custodia emitida por Perito Criminalista el 
veintidós de enero de dos mil catorce y Una chamarra de color azul de doble vista, con 
fondo gris con morado, marca "Week End"; Suéter color beige marca "Oleg Cassini talla 
M"; Suéter color café claro "Contentos'; Playera blanca de manga corta con leyenda en 
su frente de " "; Pantalón color negro "Vale" talle 3Q, con cinturón color negro; Un par de 
calcetas color guinda; Un par de zapatos "Grand Emyco"; un pañuelo blanco con 
cuadros negros y una mochila de tela sintética color negro con leyenda en letras 
blancas de "acountry brands", con cuerda en ju parte superior para abrir y cerrar y 
cierre al tiente; objetos descritos por Perito Criminalista el veintidós de enero de dos mil 
catorce, toda vez que no hizo pronunciamiento alguno respecto de los mismos. C) 
Omitió realizar el debido registro en el ForrOto de Cadena de Custodia, respecto 
de los indicios encontrados junto con el occiso de la indagatoria de mérito, que 
eran concretamente "Un reloj con extensible y t4se metálica con leyenda en su frente 
die "Swiss/\rmy"; Un anillo metálico color dorado con grabado tipo trenzado y leyenda 
en su parte interior "Cande, con un número de y  erie ilegible"; Cartera de ,plástico color 
negro COI 1 diversos papeles en su interior; Ciricej billetes de veinte pesos; Un billete de 
cincuenta pesos; Quince monedas de cincueetacentavos; Doce monedas de un peso; 
Seis monedas de cinco pesos; Tres monedas ele dos pesos; Bolsa de plástico color 
transparente con tres monedas de un pesó, dós de dos pesos y tres monedas de 
cincuenta scentavos; anteriores cantidades ciiie equivalen a una suma de doscientos 
catorce pesos $ 214 (00/100); Un juego de liavelcon tres llaves con llavero "Qualitas"; 
una llave con dos llaveros metálicos de figura de elefante, uno de tortuga dorada y otro 
metálico de "Microsoft"; objetos descritos en cadena de custodia emitida por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de dos mil catd(ce y Una chamarra de color azul de 
doble vista, con fondo gris con morado, marca "Week End"; Suéter color beige marca 
"Oleg Cassini talla M"; Suéter color café claro "Concentos"; Playera blanca de manga 
corta con leyenda en su frente de " ", Pantalón coiOr negro "Vale" talla 32, con cinturón 
color negro; Un par de calcetas color gui0da; Un 'par de zapatos "Grand Emyco"; un 
pañuelo blanco con cuadros negros y una mochila de tela sintética color negro con 
leyenda en letras blancas de "acountry briands", ccin cuerda en su parte superior para 
abrir y cerrar y cierre al frente"; objetos déscritos por Perito Criminalista el veintidós de 
enero de dos mil catorce (fojas 30 a 33), lo cuatera necesario para el adecuado 
procesamiento y cuidado de los mismosjya que inclusive entregó los indicios en cita al 
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CX/040  HE MÉXICO 

testigo de identidad 	 ',después de que declarara en 
relación a los hechos el veintidós de enero de dos mil ¿atarte, sin que se hiciera 
acuerdo o mención alguna respecto de que bienes en específico se le entregaban, 

"Artículo 95. "...Tiene la finalidad de demostrar l‘á autenticidad do los 
elementos materiales probatorios y de la evid:éncá física y se aplicará 
considerando los siguientes elementos idéntielad, estado original, 
condiciones de recolección, preservación, emdalafe y traslado, lugarts y 
fechas de permanencia y los cambios que cada ¿usiodio le haya realizado.— , 

Precepto legal que establece el deber de precisar-Pa identidad de los elementos 

•
materiales probatorios, para demostrar su autentificÉad, sin embargo, el Ciudadano 
JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAR, al desempeñarsii domo Agente del Ministerio Público 
por Suplencia, al tener a su cargo la averiguación prOia 111.111~~1~no se 
adecuó al contenido del precepto mencionado, ya le: Omitió describir a detalle los 
objetos y personas relacionados con el delit toda vez que en la inspección 
ministerial de las dieciséis horas con cuarenta minu s del veintidós de enero de dos mil 
catorce, solamente se dio fe de las prendas que ve , la la víctima del delito, que eran una 
chamarra azul marino, suéter beige, playera tipo 'éter beige, playera blanca, pantalón 
negro, marca "Vale", trusa azul, calcetines color cat ,, zapatos negros, sin que se diera fe 
de los accesorios que portaba, ya que fue omisoZ4 describir "Un reloj con extensible y 
base metálica con leyenda en su frente de "Swis$ Arrny"; Un anillo metálico color dorado 
con grabado tipo trenzado y leyenda en su parte4ntrior "Cande, con un número de serie 
ilegible"; Cadera de plástico color negro con ysdivirsos papeles en su interior; Cinco 
billetes de veinte pesos; Un billete de cincuenta pisos.  Quince monedas de cincuenta 
centavos; Doce monedas de un peso; Seis monedas de cinco pesos; Tres monedas de 
dos pesos; Bolsa de plástico color transparedte coh tres monedas de un peso, dos de 
dos pesos y tres monedas de cincuenta cent4vos; aPteriores cantidades que equivalen a 
una suma de doscientos catorce pesos $ 214 (00/1a0); Un juego de llaves cor# tres llaves 
con llavero "Qualitas"; una llave con dos 11a)ieros metálicos de figura de elefante, uno de 
tortuga dorada y otro metálico de "Microsch"; objetos descritos en cadena de custodia 
emitida por Perito Criminalista el veinticlo0 de enero de dos mil catorce y un pañuelo 
blanco con cuadros negros y una mochil de tela Sintética color negro con leyenda en 
letras blancas de "acountry brands", con cerda en Su parte superior para abr1.-  y cerrar y 
cierre al frente; objetos descritos por Pebrto Criminalista el veintidós de enero de dos rtiil 
catorce, por lo tanto, se debieron de ha r aportadd la totalidad de elementos de prueba 
antes mencionados en la inspección midisterial de mérito, a fin de esclarecer los'hechos. 
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Athora bieri, el numeral 14 fracción I, del Acuerdo A/007/200, del procurador General 
de Justicia del Distrito Federal, indica: 	  

"14.-...Los bienes asegurados que estéMrelaCionados con una averiguación 
previa.., a partir del momento en quedos ibienes hayan sido puestos a 
disposición del Ministerio Público correspondiente...el Ministerio PubliCo 
procederá... 	  

I. Dictar el acuerdo de aseguramiento de osIienes." 	  

Esta hipótesis normativa establece que en una averiguación previa, el ministerio Público 
plocederá a dictar el acuerdo de aseguramiente de los bienes que estén relacionados 
con la misma, a partir de que dichos bienes hayan sido puestos a su disposición, en el 
entendido de que deben incluirse todos los .bienes, máxime si estos se encuentran 
debidamente descritos en la cadena de custodj, sin embargo el Ciudadano JOSÉ LUIS 
BECERRA AGUILAR, al intervenir en la integ'r'ación de la averiguación previa 

como Agente del Ministerib Público por Suplencia, transgre lo a 
non-natividad señalada, toda vez que: Omitió asegurar varios indicios encontrados en 
el gcciso de la indagatoria de mérito, concretamente "Un reloj con extensible y base 
metálica con leyenda en su frente de "Swiss Arfrhy"; Un anillo metálico color dorado con 
grabado tipo trenzado y leyenda en su parteHñterior "Cande, con un número de serie 
ilegible"; Cartera de plástico color negro con drVersos papeles en su interior; Cinco billetes 
de veinte pesos; Un billete de cincuenta pesos; Quince monedas de cincuenta centavos; 
Doce monedas de un peso; Seis monedas de,cinco pesos; tres monedas de dos pesos; • 
Bolsa db plástico color transparente con treOndrhedas de un peso, dos de dos pesos y 
tres monedas de cincuenta centavos; anteriores Cantidades que equivalen a una suma de 
Asc. ,to4 catorce pesos $ 214 (00/100); Un juego de llaves con tres llaves con llavero 
"Qualitas"; una llave con dos llaveros metáiicos';kle figura de elefante, uno de tortuga 
dorada y otro metálico de "Microsoft"; objetosklescñtos en cadena de custodia emitida por 
Perito Criminalista el veintidós de enero de cros rrii! catorce y Una chamarra de color azul 
de doble vista, con fondo gris con morado, niarca tWeek End"; Suéter color beige marca 
"Oleg Catsini talla M"; Suéter color café Claro "Doncentos"; Playera blanca de manga 
corta con leyenda en su frente de " ", Pantalón color negro "Yale" talla 32, con cinturón 
color negro; Un par de calcetas color guinda; Ur‘f5  par de zapatos "Grand Emyco"; un 
pañuelo blanco con cuadros negros y urca mochila de tela sintética color negro con 
leyenda en letras blancas de "acountry brands", con cuerda en su parte superior para 
abrir y cerrar y cierre al frente; objetos dbscritos pOr Perito Criminalista 'el veintidós de 

fi 
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enero de dos'mil catorce, toda vez que no hizo pronunciamiento]alguno respiecto de los 
mismos, consecuentemente, infringió lo dispuesto por el numeral que nos ocupa. 	4-- 

Así mismo, el numeral QUINTO, párrafo primero y cuarto, degAcuerdo A10912013 del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, establece: 	 

"QUINTO.- Los servidores públicos que intervengan eh Os distintas fases del 
procesamiento de los indicios, trátese de la búsqqeda, el traslado a los 
servicios periciales para la realización de las prdedas correspondientes, , 
almacenamiento o transferencia, deberán asentar erOds formatos de registro 
la información correspondiente a su intervención... 156 con el fin de evitar el 
rompimiento de la cadena de custodia. 	  

...Todas las diligencias que se realicen respecto d llos cadáveres en las que 
intervengan distintos servidores públicos o cualckier persona, incluidos los 
familiares del fallecido, también se harán constar e »los formatos de registro". 

Dispositivo legal que establece que los servidores pUblicos que intervengan en las 
distintas fases del procesamiento de los indicios ya set en la búsqueda, traslado para 
las pruebas periciales correspondientes, almacenardiento o transferencia, deberán 
asentar en el formato de registro lo relacionado a su irtérvención, para evitar romper la 
cadena de custodia, así como todas las diligenciasfiqUe se realicen respecto de los 
cadáveres relativos en las que intervengan, incluido b' los familiares del fallecido; no 
obstante, el Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA? AGUILAR, al intervenir en la 
integración de la averiguación previa 	 como Agente del 
Ministerio Público por Suplencia, incump ió la no matividad señalada, debido a que: 
Omitió realiár el debido registro en el Formato defCadena de Custodialrespecto 
de los indicios encontrados junto con el occiso de la indagatoria de mérito, que 
eran concretamente "Un reloj con extensible y base raetálica con leyenda en su frente 
de "Swiss Army"; Un anillo, metálico color dorado con9grabado tipo trenzado y leyenda 
en su parte interior "Cande, con un número de iserietlegible"; Cartera de 1:ilástico color 
negro con diVersos papeles en su interior; CinCo billetes de veinte pesos; Un billete de 
cincuenta pesos; Quince monedas de cincuenta centavos; Doce monedas de un peso; 
Seis monedas de cinco pesos; Tres monedas de das pesos; Bolsa de plástico color 
transparente con tres monedas de un pesó, dos de dos pesos y tres monedas ,do 
cincuenta centavos; anteriores cantidades :.que equOalen a una suma de doscientos 
catorce pesos $ 214 (00/100); Un juego de llaves cdh tres llaves con llavero "Qualitas", 
una llave con dos llaveros metálicos de figura de elefante, uno de tortuga dorada y otro 
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metálico de "Microsoft"; objetos descritos en cadena de custodia emitida por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de dos mitjcatorce y Una chamarra de color azul de 
doble vista, con fondo gris con morado, marca i'Week End"; Suéter color beige marca 
"Oleg Cassini talla M"; Suéter color café claro ':Contentos"; Playera blarica de manga 
corta con leydnda en su frente de " ", Panta10n{color negro "Tale" talla 32, con cinturón 
color negro; Un par de calcetas color guindé;In par de zapatos "Grand Emyco"; un 
piañuelo blanco con cuadros negros y Una ,riibchila de tela sintética color negro con 
leyenda eh letras blancas de "acountry brandá", con cuerda en su parte superior para 
abrir y cerrar y cierre al frente"; objetos desCrítos por Perito Criminalista el veintidós de 
enero de dos mil catorce, lo cual era necelario para el adecuado procesamiento y 
cuidado de los mi 	 • 	entregó los indicios en cita al testigo de 
identidad 	 , después de que declarara en relación a los 
hechos eliveintidós de enero de dos mil catorce, sin que se hiciera acuerdo o mención 
alguna respecto de que bienes en especjfico se le entregaban, denotando con lo 
anteriormente expuesto, incumplimiento a fas mencionadas disposiciones legales que 
regían su actuar. 	  

La fracción XXIV del artículo 47 de la1Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, dispone: 

"Las demás que impongan las leyes 'y reglamentos". 

1 hpotesis normativa que establece que para salvaguardar la legalidad, todo servidor 
público debe cumplir con las demás oblgaciénes que le impongan las demás leyes y 
reglamenlos, como son en la especie la LeYlOrgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, misma que 6n suSartículos 2 fracción II, 3 fracción IV, y 80, 
establecen obligaciones al servidor pitillo° que nos ocupa, tal y como se describe 
enseguida. 	  

	

,.. 	  
„ 

"Articulo 2. (Atribuciones del Mihisterio Público). La Institución del Ministerio 
Púplico len el Distrito Federal istará a, cargo del Procurador General de 
Justicia y tendrá las siguientes tribuciokes, que ejercerá por sí, a través de 

á los Agentes del Ministerio Pútilico, de la Policía de Investigación, de los 
Per-lit y demás servidores /públicos ;:en el ámbito de su respectiva 
competencia: 	 I 	, 

CCI 
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Promover la pronta, expedita y debida procuraCión dé justicia, observando 
la legalidad y el respeto de los derechos humanos en el ejercicio de esa ' 
función;" 	  

"Artículo 3. (Investigación de los delitos). Las atribuciones a que se refiere la 
fracción I del articulo 2o. de esta Ley, sobre la investigación de los delitos en 
la averiguación previa y la persecución de los imputados comprenden: ---- 

d- 
/V Practicar las diligencias necesarias para la ;>acreditación de los requisitos 
constitucional y legalmente exigidos para el ejercicio de la acción penal. así 
como para la reparación del daño." 

;0 

"Artículo 80. (Observancia de las Obligacidnes). En el ejercicio de sus 
funciones, el personal de la Procuraduri r

t ,fobservará las obliga iones 
inherentes a su calidad de servidores públic a/Previstas en el artículo " y 
actuará con la diligencia necesaria para ieY pronta, expedita y debida 
procuración de justicia." 	  

Dispositivos jurídicos que establecen como obligaciÓn del Agente del Ministerio Público, 
observar la legalidad en su función y actuar con diligencia, practicando las Iiiligencial 
necesarias; sin embargo el Ciudadano JOSÉ LUI BECERRA AGUILAR, al intervenir 
en la integración de la averiguación previa  omo Agente del 
Ministerio Público por Suplencia, incurrió en trregulprida es c 	arias a esos deberes, 
puesto que: A) Omitió describir a detalle los Objetos y personas relacionados con 
el delito, toda vez que én la inspección ministehabde las dieciséis horas con cuarenta 
minutos del veintidós de enero de dos mil catofteí solamente se dio fe de las prendas 
que vestía la víctima del delito, que eran urja Ohamarra azul marino, suéter beige, 
playera tipo suéter beige, playera blanca, pantalón negro, marca "Yate", trusa akul, 

• calcetines color café, zapatos negros, sin qu&se diera fe de los accesorios que portaba, 
ya que fue omiso en describir "Un reloj con ,éxtenSible y base metálica con leyenda en 
su frente de "Swiss Army"; Un anillo metáliC6 colo dorado con grabado tipo trenzado y 
leyenda en su parte interior "Cande, con' un número de serie ilegible"; Cartera de 
plástico color negro con diversos papeles:én su interior; Cinco billetes de veinte pesos; 
Un billete de cincuenta pesos; Quince monedas de cincuenta centavos; Doce monedas 
de un peso; Seis monedas de cinco pesos; Tres monedas de dos pesos, Bolsa de 
plástico color, transparente con tres monedas dé un peso, dos de dos pesos y tres 
monedas de cincuenta centavos; anteriores cantidades que equivalen a una suma de 
doscientos catorce pesos $ 214 (0071(lb); Un juego de llaves con tres llaves con llavero 

19 

L 
CONTRALORIA GENERAL DEL (ASTADO CEDE RAI.  

Dirección Gennral O, Cola, liadas intrusis 
Dependencia; y Oigan, Oeszencentra 

Dirección Pipudora cha racinicalorles hirma.' en 
Dependencias y órganns Onsconcencradas 

Contralorla Interna en le Princinuelneu Gioirtai de Justicia iici 
Sanano Vallada N° 1 Tercer la..n 

Colonia Talio- ola, Del, Cima/aran., 
C.P. 06030 

tmg  
Tel. 5345 SIAL 



CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCIÓN j 
Exp. CUPGJ/D/0577121314 

"Qualitas "; una llave con dos llaveros metálicos de figura de elefante, uno de tortuga 
dorada y otro metálico de "Microsoft"; objetos descritos en cadena de custodia emitida 
por Perito Criminalista el veintidós de enero dédé mil catorce y un pañuelo blanco con 
cuadros negros y una mochila de tela sintética color negro con leyenda en letras 
blancas de "acountry brands", con cuerda en SU parte superior para abrir y cerrar y 
cierre al frente; objetos descritos por Perito Crimihalista el veintidós de enero de dos mil 
catbrce, por lo tanto, se debieron de haber', aportado la totalidad de elementos de 
prueba antes mencionados en la inspección ministerial de mérito, a fin de esclarecer los 
hechos. B) Omitió asegurar varios indicios encontrados en el occiso de la 
indagatoria de mérito, concretamente "Un ::reloj con extensible y base ,metálica con 
leyenda en sti frente de "Swiss Army°; Un anillo metálico color dorado con grabado tipo 
trenzado y leyenda en su parte interior "Cande, con un húmero de serie ilegible"; 
Cartera de plástico color negro con diversollfpapeles en su interior; Cinco billetes de 
vtinte pesos; Un billete de cincuenta pesos4puince monedas de cincuenta centavos; 
Doce mor1edas de un peso; Seis monedalde cinco pesos; Tres monedas de dos 
pesos; Bolsa de plástico color transparente 4ion tres monedas de un peso, dos de dos 
pesos y tres monedas de cincuenta centavo; anteriores cantidades que equivalen a 
una suma de doscientos catorce pesos $ Zt14 (00/100); Un juego de llaves con tres 
llaves con llavero "Qualitas "; una llave con blé llaveros metálicos de figura de elefante, 
uno de tofrtuga dorada y otro metálico de 1  crosoft"; objetos descritos en cadena de 
custodia emitida por Perito Criminalista el Nieti tidos de enero de dos mil catorce (fojas 

n  ' .l :  

26 a 29) y Una chamarra de color azul deldoble vista, con fondo gris con morado, 
marca "Week End"; Suéter color beige marcayOleg Cassini talla M"; Suéter color café 
claro "Contentos'; Playera blanca de mangó corta con leyenda en su frente de " 
Pantalón color negro "Vale" talla 32, con bintihn color negro; Un par de calcetas color 
guinda; Un par de zapatos "Grand Emybb"; n pañuelo blanco con cuadros negros y 
una mochila de tela sintética color negro co 11eyenda en letras blancas de "acountry 

1 

biands", con cuerda en su parte superiót parSi  abrir y cerrar y cierre al frente; objetos 
descritos por Perito Criminalista el veintidós de enero de dos mil catorce; C) Omitió 
realizar el debido registro en el Formato de,iCadena de Custodia, respecto de los 
indicios encontrados junto con el occiso de la indagatoria de mérito, que eran 
concretamente "Un reloj con extensiblety basé: metálica con leyenda en su frente de 
"SkiJiss Army"; Un anillo metálico color llorado ton grabado tipo trenzado y leyenda en 
su parte interior "Cande, con un número de série ilegible"; Cartera de plástico color 
negro con diversos papeles en su interior; Cinco billetes de veinte pesos; Un billete de 
cincuenta pesos; Quince monedas de 9incuentjcentavos; Doce monedas de un peso; 
Seis monedap de cinco pesos; Tres lionedas de dos pesos; Bolsa de plástico color 
transparente con tres monedas de u i peso, dos de dos besos y tres monedas de 

J 
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cincuenta centavos; anteriores cantidades que equivalen a una suma de doscientos 
catorce pesos $ 214 (00/100); Un juego de llaves con .tres llaves con llavero "Oualita; 
una llave con dos llaveros metálicos de figura de elefante, uno de tortuga dorada y otro 
metálico de "Microsoft"; objetos descritos en cadena ;de custodia emitida por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de dos mil catorce 441/na chamarra de color azul de 
doble vista, con fondo gris con morado, marca "WeekEnd"; Suéter color beige marca 
"Oleg Cassini talla M"; Suéter color café claro "Coneeptos"; Playera blanca de manga 
corta con leyenda en su frente de " ", Pantalón color'Mgro "Vale" talla 32, con cinturón 
color negro; Un par de calcetas color guinda; Un ot de zapatos "Grand Frnyco"; un 
pañuelo blanco con cuadros negros y una mochilaVde tela sintética color negro con 
leyenda en letras blancas de "acountry brands", co(cuerda en su parte superior para 

•
abrir y cerrar y cierre al frente"; objetos descritos p y.  Perito Criminalista el vefintidós dr 
enero de dos mil catorce, lo cual era necesario ára el adecuado procesamiento y 
cuidado de los mismos a ue inclusive entreg los indicios en cita al testigo de 
identida 	 despu de que declarara en relación a los 
hechos el veintidós de enero de dos mil catorce, s que se hiciera acuerdo o mención 
alguna respecto de que bienes en específico se le entregaban; por lo tanto es claro que 
no observó la legalidad en el ejercicio de su función, y por consiguiente, no actuó con la 
diligencia necesaria para una debida procuraciónAle justicia, incumpliendo con normas 
de una ley que regulaba su actuación. 	 4 	  

VI.- Con las conductas indebidas que se le :reprochan al Ciudadano JOSÉ LUIS 
BECERRA AGUILAR, que han quedado debidémente acreditadas en la presente 
resolución, es evidente que transgredió lo dispuesto en el numeral 47 fracciones XXII y 
XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades' dOos Servidores Públicos, pues no se 
abstuvo de incurrir en omisiones que impliCaran el incumplimiento a disposiciones 
jurídicas relacionadas con el servicio público ¿romo lo es la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del DistriSFedéral, pues durante el ejercicio de sus 

40 funciones como Agente del Ministerio Públicei por Suplencia, adscrito al momento de los 
hechos a la Unidad de Investigación Dos con Detenido, de la Coordinación Territorial 
BJ-1, de la Fiscalía Desconcentrada dé Inveltigación en Benito Juárez, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, al iniciar y tener a su cargo la 
averiguación previa 111.111.111~Wdurante el periodo comprendido de las 
dieciséis horas con dos minutos del veintidós 0,e enero de dos mil catorce, a las 
dieciocho horas con veinticinco minutos del veintidós de enero de dos mil catorce, A) 
Omitió describir a detalle los objetos y personas relacionados con el delito, toda 
vez que en la inspección ministerial .de las dieciéis horas con cuarenta minutos del 
veintidós de enero de dos mil catorce': solamente se dio fe de las prendas qu/ vestía II 
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víctima del delito, que eran una chamarra azul marino, suéter beige, playera tipo suéter 
beige, plafera blanca, pantalón negro, marca "Vale", trusa azul, calcetines color café, 
zapatos negros, sin que se diera fe de los accesorios que portaba, ya que fue omiso en 
describir Un reloj con extensible y base metálica con leyenda en su frente de "Swiss 
Anny"; Un anillo metálico color dorado con'grabado tipo trenzado y leyenda en su parte 
interior "Cande, con un número de serie ilegible"; Cartera de plástico color negro con 
diversos papeles en su interior; Cinco billátes/de veinte pesos; Un billete de cincuenta 
pesos; Quince monedas de cincuentacentavos; Doce monedas de un peso; Seis 
monedas de cinco pesos; Tres monedas de dos pesos; Bolsa de plástico color 
transparente con tres monedas de un peála, dos de dos pesos y tres monedas de 
cincuenta centavos; anteriores cantidadeue equivalen a una suma de doscientos 
catorce pesos $ 214 (00/100); Un juego deslaves con tres llaves con llavero "Qualitas "; 
una llave con dos llaveros metálicos de fig#a de elefante, uno de tortuga dorada y otro 
metálico de "Microsoft"; objetos descritospn cadena de custodia emitida por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de dos ryül catorce, y un pañuelo blanco con cuadros 
negros y una mochila de tela sintética c(kor negro con leyenda en letras blancas de 
"acountry brands", con cuerda en su partáluperior para abrir y cerrar y cierre al frente; 
objetos descritos por Perito Criminalista el Veintidós de enero de dos mil oatorce, por lo 
tanto, se debieron de haber aportadollaiptalidad de elementos de prueba antes 
mencioñados en la inspección ministerial de mento, a fin de esclarecer los hechos. B) 
Omitió asegurar varios indicios encontrados en el occiso de la indagatoria de 

concretamente "Un reloj con ‘xteftsible y base metálica con leyenda en su 
frente de "Swiss Army"; Un anillo metálico color dorado con grabado tipo trenzado y 
leyenda en su parte interior "Cande, 	tun número de serie ilegible"; Cartera de 
plástico color negro con diversos papeles elisu interior; Cinco billetes de veinte pesos; 
Un billete de cincuenta pesos; Quince iftionebs de cincuenta centavos; Doce monedas 
de un peso; Seis monedas de cincofipesol Tres monedas de dos pesos; Bblsa de 
plástico color transparente con tres lionedás de un peso, dos de dos pesos y tres 
monedas de cincuenta centavos; anteriores antidades que equivalen a una suma de 
doscientos catorce pesos $ 214 (00/1b0); Unluego de llaves con tres llaves con llavero 
"Qualitas "; una llave con dos llavero» metáli.Cos de figura de elefante, uno de tortuga 
dorada y otro metálico de "Microsoft'¡; objetos descritos en cadena de custodia emitida 
por Perito Criminalista el veintidós de enero de dos mil catorce (fojas 26 a 29) y Una 
chamarra de color azul de doble vista, con foftdo gris con morado, marca "Week End"; 
Suéter color beige marca "Oleg Cabsini talla M"; Suéter color café claro "Concentos"; 
Playera blanca de manga corta col leyenda ei su frente de " "; Pantalón color negro 
"Yale" talla 32, con cinturón color 4egro; Un par de calcetas color guinda; Un par de 
zapatos "Grand Emyco"; un pañue‘to blanco cdó cuadros negros y una mochila de tela 
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sintética color negro con leyenda en letras blancas dé "acountry brands", con cuerda en 
su parte superior para abrir y cerrar y cierre al frénte; objetos descritos por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de dos 'Mil /catorce, toda vez que no hizo 
pronunciamiento alguno respecto de los mismos:' C)10mitió realizar el debicy registro 
en el Formato de Cadena de Custodia, respeCto Pe los indicios encontrados junté 
con el occiso de la indagatoria de mérito,lóuéteran concretamente "Un reloj con 
extensible y base metálica pon leyenda en su fréntl-  de "Swiss Army"; Un anillo metálico 

• color dorado con grabado tipo trenzado y leyeada';'en su parte interior "ClInde, con un 
número de serie ilegible"; Cartera de plástico tollir negro con diversos papeles en su 
interior; Cinco billetes de veinte pesos; Un billete/1e cincuenta pesos; Quince monedas 
de cincuenta centavos; Doce monedas de un p'Olo; Seis monedas de cinco pesos; Tres 

II>
monedas de dos pesos; Bolsa de plástico colbiltransparente con tres monedas de, un 
peso, dos de dos pesos y tres monedas de cinc  ttenta centavos; anteriores cantidades 
que equivalen a una suma de doscientos catárpe pesos $ 214 (00/100); Un juego de 
llaves con tres llaves con llavero "Qualitas"; t'lla llave con dos llaveros metálicos de 
figura de elefante, uno de tortuga dorada 	otro metálico de "Microsoft": objetos 

j  descritos en cadena de custodia emitida por Pe ito Criminalista el veintidós de enero de 
dos mil catorce y Una chamarra de color a , I de doble vista, con fondo gris con 
morado, marca "Week End"; Suéter color beida marca "Oleg Cassini talla M"; Suéter 
color café claro "Concentos"; Playera blanca deMianga corta con leyenda en su frente 
de " ", Pantalón color negro "Yale" talla 32, cob dinturón color negro; Un par de calcetas 
color guinda; Un par de zapatos "Grand Emyc.O";un pañuelo blanco con cuadros negros 
y una mochila de tela sintética color negro don leyenda en letras blancas de "acountry 
brands", con cuerda en su parte superior para abrir y cerrar y cierre al frente': objetos 
descritos por Perito Criminalista el veintidós:de enero de dos mil catorce (fojas 30 a 33). 
lo cual era necesario para el adecuado procesamiento y cuidado de los mismos, ya que 
inclusiv entregó los indicios en cita al festigd de identidad 

después de que declarara en relacióbia los hechos el veintidós de enero c e 
• dos mil ca orce, sin que se hiciera acuerdo o mención alguna respecto de que bienes 

;il  en específico 'se le entregaban, 	  I 
O 

Por tanto, para determinar cuál sanción administrativa, de las contempladas en el artículo 
53 de la multicitada Ley Federal de ReSponsabilidades, resulta justo y equitativo imponer 
al infractor JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAR, pot-  la comisión de los actds indebidos en 
que incurrió, Habrán de atender los siguientes elerhentos: 	  

Por lo que hace a la gravedad de la Conducta, cOno elemento de individualización de la 
sanción que refiere la fracción I del artículo 54 c10 la Ley Federal de Responsabilidades 

.1, 
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de los Siervidóres Públicos, cabe referir que dicho artículo noiestablece parámetro alguno 
que coaccione su análisis, de lo que se colige que2.esta autoridad administrativa deberá 
r9alizar un estudio de su conducta particular para creterminar la gravedad de la misma; lo 
anterior, conforme a la tesis sustentada porjel Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, visible en el Setnanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, Agosto ;rde 199, página 800, que al tenor literal 
establece: 	 t- 

"SEIVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE 
LOS. El artículo 54 fracción 1, de la Leyfederal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos señala entre otroS ,,elementos para imponer sanciones 
administrativas, la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas qqe ,infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones que la propia ley o las que se dicten con base en ella, sin que 
especifique qué tipo de conducta pueddi generar una responsabilidad grave, 
esto es, el referido precepto no establece parámetros que deban respetarse 
para considerar que se actualiza tal sitúáción. Por tal motivo, si la autoridad 
que sanciona a un servidor público no señaló tales parámetros, no incumple 
con el requisito a que alude tal numera4 pues de su redacción no se advierte 
que se imponga esa obligación a la iputoridad sancionadora, por lo que 
queda a su criterio el considerar qué conducta puede ser considerada grave." 

Amparo directo 7697/98. Mario AlberSolís López. 6 de mayo de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. JaV ié r Mangos Navarro. Secretaria: Flor 
del Carmen Gómez Espinosa 

En estq sentido, esta Contraloría Inter,a :Considera quer la conducta que le fue 
acreditada al Ciudadano JOSÉ LUIS flÉCÉRRA AGUILAR, si bien no es grave, 
trbién lo es que incumplió preceptos !galés que regían su actividad, al no realizar 
una de Jai tareas fundamentales del Min..  terioJTúblico, que es de actuar con legalidad, 

tt 

así corno buscar siempre el interés socil, lo que ocasionó como consecuencia la falta 
de actuaciones necesarias para la inv4bstigap;On , toda vez que en su carácter de 
Agente del Ministerio Público, al tette, a su; cargo la averiguación previa 

incurrió en las siggientes )1-regularidades: A) Omitió descre ir a 
u ae 41, objetos y personas rel cionadOs con el delito, toda vez que en la 

inspección ministerial de las dieciséi horas Con cuarenta minutos del veintidós de 
enero de dos mil catorce, solamente e dio fe de las prendas que vestía la víctima del 
cielito, que eran una chamarra azul &arino, suéter beige, playera tipo suéter beige, 

( 
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playera blanca, pantalón negro, marca "Yate", trusa .aztil, calcetines color café. zapatos 
negros, sin que se diera fe de los accesorios que podada, ya que fue omiso en describir 
"Un reloj con extensible y base metálica con leyenda dh su frente de "Swiss Army"; Un 
anillo metálico color dorado con grabado tipo trenado y leyenda en su parte interior 
"Cande, con un número de serie ilegible"; Cartera detplástico color negro con diverlos 
papeles en su interior; Cinco billetes de veinte peso‘; Un billete de cincuenta pesos; 
Quince monedas de cincuenta centavos; Doce monedas de un peso; Seis monedas de 
cinco pesos; Tres monedas de dos pesos; Bolsa deitilástico color transparente con tres 
monedas de un peso, dos de dos pesos y tres; monedas de cincuenta centavos, 
anteriores cantidades que equivalen a una sumai14 doscientos catorce pesos $ 214 
(00/100); Un juego de llaves con tres llaves con hvero "Qualitas "; una llave con des 

•
llaveros metálicos de figura de elefante, uno dí: tortuga dorada y otro metálico de 
"Microsoft"; objetos descritos en cadena de custria emitida por Perito Criminalista el 
veintidós de enero de dos mil catorce y un pando blanco con cuadros negros y una 
mochila de tela sintética color negro con leWnda en letras blancas de 'acountry 
brands", con cuerda en su parte superior paraAbrir y cerrar y cierre al frente: objetos 
descritos por Perito Criminalista el veintidós da enero de dos mil catorce, pcv lo tanto, 
se debieron de haber aportado la totalidad de élémentos de prueba antes mencionados 
en la inspección ministerial de mérito, a fiñ fie esclarecer los hechos. 13) Omitió 
asegurar varios indicios encontrados entehocciso de la indagatoria de mérito, 
concretamente "Un reloj con extensible y beselmetálica con leyenda en su frente de 
"Swiss Army";• Un anillo metálico color dorado con grabado tipo trenzado y leyenda en 
su parte interior "Cande, con un número de serie ilegible"; Cartera de platItico colar 
negro con diversos papeles en su interior;Xindo billetes de veinte pesos; Un billete de 
cincuenta pesos; Quince monedas de cinluente centavos; Doce monedas de un peso; 
Seis monedas de cinco pesos; Tres modedaa de dos pesos; Bolsa de plástico color 
transparente con tres monedas de un leso, ¡Idos de dos pesos y tres monedas de 
cincuenta centavos; anteriores cantidadés qué equivalen a una suma de doscientos 
catorce pesos $ 214 (00/100); Un juegoíde Ila\(es con tres llaves con llavero "Qualitas 
una llave con dos llaveros metálicos dekfigura pe elefante, uno de tortuga dorada y otro 
metálico de "Microsoft"; objetos descritos ert cadena de custodia emitida por Pe?ito 
Criminalista el veintidós de enero de dos mil Catorce, y Una chamarra de color azul de 
doble vista, con fondo gris con morado, marca "Week End"; Suéter color beige marca 
"Oleg Cassini talla M"; Suéter color ¡Café clarp "Contentos"; Playera blanca de manga 
corta con leyenda en su frente de "1; Pantalón color negro "Yate" talla 32, con cinturón 
color negro; Un par de calcetas cdior guinda; Un par de zapatos "Grand Emyco"; un 
pañuelo blanco con cuadros negrbs y una Mochila de tela sintética color negro con 
leyenda en letras blancas de "acdüntry brands", con cuerda en su parte superior para 
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abrir y cernir y cierre al frente; objetos descritos por Perito Criminalista el veintidós de 
enero de dos mil catorce, toda vez que no hizo. prohunciamiento alguno respecto de los 
mismos. C) Omitió realizar el debido regist!ó en el Formato de Cadena de 
Cultodia, respecto de los indicios encontrados junto con el occiso de la 
indagatoria de mérito, que eran concretamente "Un reloj con extensible y base 
metálica con leyenda en su frente de "Swiss Armr; Un anillo metálico color dorado con 
grabado Upo trenzado y leyenda en su parteinterior "Cande, con un número de serie 
ilegible"; Cartera de plástico color negro con diversos papeles en su interior; Cinco 
billetes de veinte pesos; Un billete de cincuenta* pesos; Quince monedas de cincuenta 
centavos; Doce monedas de un peso; Seis rrihrredas de cinco pesos; Tres monedas de 
dbs pesos Bolsa de plástico color transparehtrá con tres monedas de un peso, dos de 
dos pesod y tres monedas de cincuenta centavos; anteriores cantidades que equivalen 
a una suma de doscientos catorce pesos $ t4 (00/100); Un juego de llaves con tres 
llaves con llavero "Qualitas''; una llave con dOS:Ilaveros metálicos de figura de elefante, 
uno de tortuga dorada y otro metálico de "11Áibrosoft"; objetos descritos en cadena de 
custodia emitida por Perito Criminalista el veintidós de enero de dos mil catorce, y Una 
chamarra tie color azul de doble vista, con Onda gris con morado, marca "Week End"; 
Suéter color beige marca "Oleg Cassini tallly"; Suéter color café claro "Concentos"; 
Playera blanca de manga corta con leyenda':en su frente de " ", Pantalón color negro 
Yale" talla 32, con cinturón color negro; Ub;par de calcetas color guinda; Un par de 

zapatos -(31 and Emyco"; un pañuelo blancO Con cuadros negros y una mochila de tela 
sintética color negro con leyenda en letras blancas de "acountry brands", con cuerda en 
su parte superior para abrir y cerrar y cierre al frente"; objetos descritos por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de do i mil catorce, lo cual era necesario para el 
adecuado procesamiento y cuida 	' 	ue inclusive entregó los indicios 
en cita al testigo de identidad, después de que 
declarara en relación a los hechos el vei, tidól de enero de dos mil catorce, sin que se 
hiciera acuerdo o mención alguna rebecto de que bienes en específico se le 
entregaban. Por lo anterior, se colige 4ue súj. conducta presuntamente contravino la 
mil-natividad que rige su actuar, al incumplir loipispuesto por los artículos 9 Bis fracción 
XII, 95 del Código de Procedimiento& Penales para el Distrito Federal; articulo 2 
fracción II, 3 fracción IV y 80 de la Ley rgánic0 de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal; numeral 14 fraccin I, del ;Acuerdo N007/2000 y numeral quinto, itpárrafo prinieío y cuarto, del Acuerdo 4  ; 09/2014 del Procurador General de Justicia del 
Distrito 'Federal; por tanto, es pord.  más dalo que no observó la legalidad en el / 
ejercicio de su función, y por consig lente, no actuó con la diligencia necesaria para 
tibia debida procuración de justicia, a "incumplir normas que regulaban su actuación, lo 
que implict) el incumplimiento de lo 

1 
 "spuesto ertjel numeral 47 fracciones XXII y XXIV 

• o 
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CD 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servídorel Públicos, fracciones que está 
obligado a observar como servidor público de la Proluraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 

• 

En mérito de lo expuesto y dada la conducta en que inciirrió el Ciudadano JOSÉ LUIS 
BECERRA AGUILAR, frente a ello se toma en consideración además la conveniencia 
de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma Ig's disposiciones de la ley o las 
que se dicten con base en ella, como en la especie el evitar que se incurra en acciones 
u omisiones en el desempeño del cargo como OficiallSecretario del Ministerio Público 
en funciones de Agente del Ministerio Público por Stip:Inda, que transgreden'en forma 
grave el' ámbito de procuración de justicia; lo que haclobligada para esta Autoridad la 
imposición de sanciones que impidan que las con tictas irregulares detectadas se 
cometan como la acreditada al supracitado Ciu 'dan° JOSÉ LUIS BECERRA 
AGUILAR. 	  

Por otro lado, se toma en cuenta para la imposición e la sanción, la fracción II, esttS 
es, las circunstancias socioeconómicas del Ciu dano JOSÉ LUIS BECERRA 
AGUILAR, mismas que ascendían al momento de s hechos a un su,Ido Mensual 
bruto por la cantidad de $21,275.34 (veintiún mil 	scientos setenta y cinco pesos 
34/100 Moneda Nacional), tal como se desprende deJ oficio 702 200/1389/14, del dos 
de abril de dos mil catorce, suscrito por el Director pe ti  peracion y Control de Pago cíe 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fecteral visible a foja 60 del expediente 
que se resuelve. 	  

Por lo que se refiere a la fracción III, se considera el 'nivel jerárquico, antecedentes y 
condiciones del infractor, que era de Oficial Secretario del Ministerio Público en 
funciones de Agente del Ministerio Público or Siú le A- 	 de 
edad al momento de los hechos, 	 o que se 

• corrobora con el oficio 702.100/SRL/1167/28t8/2 	t-Q el dos de abril de dos mil 
catorce, suscrito por la Directora de Relacionee Laborajes y Prestaciones, visto a foja 
61 de autos y con la copia certificada de; la Constancia de Nombramiento y/o 
Modificación de Situación de Personal con ntufmero de ;Folio 8795577, expedida por el 
Director General de Recursos Humanos, d& la Procuiaduría General de Justicia del 
Distrito Federal, visible a foja 62 de autos;;con antecedentes de sanción, lo que se 
corrobora con el oficio CG/DGAJR/DSPf7398/2016 susgrito por el Director de Situación 
Patrimonial de la Contraloría General del Distrito Federa), visible a foja 82 de lados; por 
lo que se estima que tales circunstancias le permitían discernir sobre la actuación que 
debió tener, así como el conocimiento de la normatividaji que regulaba sus actividades. 
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Considerando que entre sus condiciones tenía upa antigüedad como empleado de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal de aproximadamente veintiocho 
años al momento de los hechos, se estima qué córitaba con la suficiente experiencia y 
conocimientos para haber desempeñado debidamente su función de Agente del 
Ministerio Público, en cumplimiento a las atriluciones que constitucional y legalmente 
tiene encomendadas, igualmente, respecto dé las condiciones de la infractora, no se 
observa que exista alguna circunstancia que pueda ser excluyente de responsabilidad, 
por el contrario, se contaba con un medid Ora cumplir conforme a derecho las 
obligaciones encomendadas como servidoralpUblica, es decir, no hay elemento que 
permita presumir alguna circunstancia que lollopligara a realizar la conducta que se le 
ati itpuye. 

Por lo que se refiere a las condiciones ;exteriores y los medios de ejecución, 
establecidos en la fracción IV del artículo 541de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, hay que señalartque por cuanto hace a las condiciones 
exteriores, éstas nos permiten determinar la intencionalidad utilizada en la comisión de 
la irregularidad; al respecto, señalaremos quelaun cuando no se aprecia la preparación 
de determinados medios para realizar la conducta irregular, si es conveniente resaltar 
qte muctip menos se detectan probables eleffientos exteriores ajenos a la voluntad del 
Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAkque hubieran influido de forma relevante 
en la comisión de la misma, si bien es ciertá no existió la intencionalidad deliberada en 
la conducta para omitir conducirse con estricto apego a derecho, se apartó de las 
obligaciones a realizar con motivo de sO largo, al dejar de hacer lo que tenía 
encomendado, sin que exista una caus# Oterior que justifique su actuación en 
contravenlión a las obligaciones que comoseOidor público debía cumplir, lo anterior es 
así, en virtud de que en funciones de Agerit0 del Ministerio Público por Suplencia, 
adscrito a la Unidad de Investigación Dos; corilDetenido, de la Coordinación Territorial 
I3J-1, de la Fiscalía Desconcentrada de 	 árez, al intervenir en 
la integración de la averiguación previa 	 A) Omitió describir 
a detalle los objetos y personas rela x  lona os con el delito, toda vez que en la 
inspección ministerial de las dieciséis foras flon cuarenta minutos del veintidós de 
enero de dos mil catorce, solamente se pio fe de las prendas que vestía la víctima del 
delito, que eran una chamarra azul marino, suéter beige, playera tipo suéter beige, 
playera blanca, pantalón negro, marca "kale", trusa azul, calcetines color café, zapatos 
negros, sin que se diera fe de los accesórios qué portaba, ya que fue omiso en describir 
-Un reloj con extensible y base metálicl con leyenda en su frente de "Swiss Army"; Un 
aniljo metálico color dorado con grab4do tipo trenzado y leyenda en su parte interior 
"Cande, con un número de serie ilegye"; Cartela de plástico color negro con diversos 
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papeles en su interior; Cinco billetes de veinte pesbs' Un billete de cincuenta pesos, 
Quince monedas de cíncuenta centavos; Doce monedas de un peso; Seis monedas de 
cinco pesos; Tres monedas de dos pesos; Bolsa de plástico color transparente con tres 
monedas de un peso, dos de dos pesos y tres:: Monedas de cincuenta centavos, 
anteriores cantidades que equivalen a una suma tlé: doscientos catorce pesos $ 214 
(00/100); Un juego de llaves con tres llaves con llavero "Qualitas "; una llave con dos 
llaveros metáticos de figura de elefante, uno de[ tórtuga dorada y otro mrtálico 
"Microsoft"; objetos descritos en cadena de custodiá emítida por Perito Criminalista 41 
veintidós de enero de dos mil catorce, y un pañueltó blanco con cuadros negros y una 
mochila de tela sintética ,color negro con leyenda en letras blancas de "acountry 
brands", con cuerda en su parte superior para abtir y cerrar y cierre al gente; objetos 
descritos por 'Perito Criminalista el veintidós de 'ñero de dos mil catorce, por lo tanto, 
se debieron de haber apodado la totalidad de e 	entos de prueba antes mencionados 
en la inspección ministerial de mérito, a fin 	esclarecer los hechos. B) Omitió 
asegurar varios indicios encontrados en el cciso de la indagatoria de mérito, 
concretamente "Un reloj con extensible y basetnetálica con leyenda en su frente de 
"Swiss Army"; Un anillo metálico color dorado Clin grabado tipo trenzado y leyenda en 
su parte interior "Cande, con un número de S'ene ilegible"; Cartera de plástico color 
negro con diversos papeles en su interior; CinCel billetes de veinte pesos; Un billete de 
cincuenta pesos; Quince monedas de cincueritalcentavos; Doce monedas de un peso; 
Seis monedas de cinco pesos; Tres monedas Oe dos pesos; Bolsa de plástico color 
transparente con tres monedas de un pesó, des de dos pesos y tres monedas de 
cincuenta centavos; anteriores cantidades que -equivalen a una suma de doscientos 
catorce pesos $ 214 (00/100); Un juego de n'ave& con tres llaves con llavero "Qualitas "; 
una llave con dos llaveros metálicos de figUra d6ielefante, uno de tortuga dorada y otro 
metálico de "Microsoft"; objetos descritos, én cadena de custodia emitida por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de dos Mil caterce, y Una chamarra de color azul de 
doble vista, con fondo gris con morado, Marca 'I)/Veek End"; Suéter color belio marca 

• "Oleg Cassini talla M"; Suéter color caférclaro "Concentos"; Playera blanca de manga 
corta con leyenda en su frente de " "; pantalón Color negro "Yale" talla 32, con cinturón 
color negro; Un par de calcetas color gúinda; Un par de zapatos "Grand Emyco"; 
pañuelo blanco con cuadros negros yirtina mobilo de tela sintética color negro con 
leyenda en letras blancas de "acountry brands"j con cuerda en su parte suprior para 
abrir y cerrar y cierre al frente; objetoS descritoS por Perito Criminalista el veintidós de 
enero de dos mil catorce, toda vez gire no hizo pronunciamiento alguno respecto de los 
mismos, consecuentemente. C) Omitió realizat el debido registro en el Formato de 
Cadena de Custodia, respecto deitos indicid$ encontrados junto con lel occiso de 
la indagatorra de mérito, que eran concretaMente "Un reloj con extensible y base 
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rnetálica oían leyenda en su frente de "Swiss Arrriy"; ílin anillo metálico color dorado con 
grabado tipo trenzado y leyenda en su parte interior "Cande, con un núrhero de serie 
ilegible"; Cadera de plástico color negro con ;diversos papeles en su interior; Cinco 
billetes de veinte pesos; Un billete de cincuenta" pesos; Quince monedas de cincuenta 
centavos, Doce monedas de un peso; Seis moOdas de cinco pesos; Tres monedas de 
dos pesosé; Bolsa de plástico color transparente clan tres monedas de un peso, dos de 
dos pesos y tres monedas de cincuenta centaVOsi; anteriores cantidades que equivalen 
a una suma de doscientos catorce pesos $ 214,:j(00/100); Un juego de llaves con tres 
llaves con llavero "Qualitas"; una llave con dos:llaveros metálicos de figura de elefante, 
uno de tortuga dorada y otro metálico de "MiC:tesoft"; objetos descritos en cadena de 
custodia emitida por Perito Criminalista el veintidós de enero de dos mil catorce, y Una 
chamarra de color azul de doble vista, con forlio gris con morado, marca "Week End"; 
Suéter color beige marca "Oleg Cassini talla :14.1"; Suéter color café claro "Concentos"; 
Playera blanca de manga corta con leyenda éth su frente de " ", Pantalón color negro 
"Yate" talla 32, con cinturón color negro; Un,.‘aar de calcetas color guinda; Un par de 
zapatos "Grand Emyco"; un pañuelo blanco opn cuadros negros y una mochila de tela 
sintética color negro con leyenda en letras bllñcas de "acountry brands", con cuerda en 
su parte superior para abrir y cerrar y ciet al frente"; objetos descritos por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de dos íhftl catorce, lo cual era necesario para el 
adecuado procesamiento y cuidado d 	 a ue inclusi r entregó los indicios 
en cita al testigo de identidad 	 después de que 
declarara en relación a los hechos e veíntidól e enero de dos mil catorce, sin que se 
hiciera acuerdo o mención alguna respéCio de que bienes en espécifico se le 
entregapan íbor lo anterior, se colige qu4 :Su conducta presuntamente contravino la 
I ion-natividad que rige su actuar, al incumplir lo dispuesto por los artículos 9 Bis fracción 

95 del Código de Procedimientos pañales para el Distrito Federal; artículo 2 
fracción 11,13 fracción IV y 80 de la Ley Ordáriica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal; numeral 14 fracción del Acuerdo N007/2000 y nutmeral quinto, 
parrafo primero y cuarto, del Acuerdo A/09/2013 del Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal; por tanto, es por demas,Claro que no observó la legalidad en el 
ejercicio de su función, y por consiguieríte,Jio actuó con la diligencia necesaria para 
una debido procuración de justicia, al inCumOlir normas que regulaban su actuación, lo 
que implicó el incumplimiento de lo disppestO en el numeral 47 fracciones XXII y XXIV 
de la Ley Federal de Responsabilidadesgde lis Servidores Públicos, fracciones que está 
obligado a observar como servidor público de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 	  
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Ahora bien, en cuanto a los medios de ejeCución, como se ha señalado con 
anterioridad, de autos se apreció que se ubicó en .circubstancias de lugar, tiempÓ, modo 

. y ocasión, ya que el Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAR, en calidad de 
Agente del Ministerio Público por Suplencia, adscritcf al momento de los hechos a la 
Unidad de Investigación Dos con Detenido, de la Céordinación Territorial BJ -1, de la 
Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Beni 
integración de la averiguación previa 
tiempo comprendido de las dieciséis ho 
dos mil catorce, a las dieciocho horas con veinticinc15 minutos del veintidós de enero del 
mismo año, indebidamente A) Omitió describir a' detalle los objetos y personas 
relacionados con el delito, toda vez que en lá 	pección ministerial de las dieciséis 
horas con cuarenta minutos del veintidós de enerode dos mil catorce, solamente se dio 
fe de las prendas que vestía la víctima del delitb, ,que eran una chamarra azul marino, 
suéter beige, playera tipo suéter beige, playeré blanca, pantalón negro, marca "Yale", 
trusa azul, calcetines color café, zapatos negrdisi sin que se diera fe de los accesorios 
que portaba, ya que fue omiso en describir "Urliréloj con extensible y base metálica con 
leyenda en su frente de "Swiss Army"; Un aniltojrnetálico color dorado con grabado tipo 
trenzado y leyenda en su parte interior "Calide, con un número de serie ilegible", 
Cartera de plástico color negro con diversos `papeles en su interior; Cinco billetes de 
veinte pesos; Un billete de cincuenta pesos; quince monedas de cincuenta ic:entavos; 
Doce monedas de un peso; Seis monedas ;de cinco pesos; Tres monedas de dos 
pesos; Bolsa de plástico color transparente c:(3'n tres monedas de un peso, dos de dos 
pesos y tres monedas de cincuenta centavo; anteriores cantidades que equivalen a 
una suma de doscientos catorce pesos $ 214 (00/100); Un juego de llaves con tres 
llaves con llavero "Qualitas "; una llave con dól llaveros metálicos de figura de elefante, 
uno de tortuga dorada y otro metálico de "Ñlicrosoft"; objetos descritos en dadena cid 
custodia emitida por Perito Criminalista el veintidós de enero de dos mil catorce, y un 
pañuelo blanco con cuadros negros y una mochila de tela sintética color negro con 
leyenda en letras blancas de "acountry brandá", con cuerda en su parte superior para 
abrir y cerrar y cierre al frente; objetos descritos por Perito Criminalista el veintidós de 
enero de dos mil catorce, por lo tanto, sé debieron de haber aportado la totalidad de 
elementos de prueba antes mencionados' en inspección ministerial de mérito, a fin de 
esclarecer los hechos. B) Omitió asegurar varios indicios encontrados en el occiso 
de la indagatoria de mérito, concretamente "Un reloj con extensible y base metálica 
con leyenda en su frente de "Swiss ArmY"; Urtanillo metálico color dorado con grabado 
tipo trenzado y leyenda en su parte interior "Cande, con un número de serie ilegible": 
Cartera de plástico color negro con diversos ;papeles en su interior; Cinco billetes de 
veinte pesos; Un billete de cincuentaffiesos; Quince monedas de cincuenta centavos; 

tener a su cargo la 
durante el lapso de 

as cortdosi'minutos del veintidós de enero'de 
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1/.& monedas de un peso; Seis monedas de cinco pesos; Tres monedas de dos 
pesos; Bolsa de plástico color transparente:pon tres monedas de un peso, dos de dos 
pesos y tres monedas de cincuenta centavos; anteriores cantidades que equivalen a 
una suma de doscientos catorce pesos $:214 (00/100); Un juego de llaves con tres 
llaves con Ilarro "Qualitas "; una llave con dos llaveros metálicos de figura de elefante, 
uno de !tortuga dorada y otro metálico de!‘Microsoft"; objetós descritos en cadena de 
custodia emitida por Perito Criminalista el,veintidós de enero de dos mil catorce, y Una 
chamarra de color azul de doble vista, con fondo gris con morado, marca "Week End"; 
Suéter coi& beige marca "Oleg Cassini ;talla M"; Suéter color café claro,"Concentos"; 
Playera blanca de manga corta con leyenda en su frente de " "; pantalón color negro 
"Yate" talla 32, con cinturón color negroj1Un par de calcetas color guinda; Un par de 
zapatos "Grand Emyco"; un pañuelo blanco con cuadros negros y una mochila de tela 
sintética color negro con leyenda en letra 	de "acountry brands", con cuerda en 
su parte Superior para abrir y cerrar yi-jcierre al frente; objetos descritos por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de dos mil catorce, toda vez que no hizo 

enuncitimiento alguno respecto de los mismos. C) Omitió realizar el debido registro 
en el Formato de Cadena de Custodi4respecto de los indicios encontrados junto 
con el occiso de la indagatoria de,rTérito, que eran concretamente "Un reloj con 
extensible y base metálica con leyenda' 41 su frente de "Swiss Army"; Un anillo metálico 
color dorado con grabado tipo trenzadoy leyenda en su parte interior "Cande, con un 
número de serie ilegible"; Cartera d&iptástico color negro con diversos papeles en su 
interior; Cinco billetes de veinte peso& 14n billete de cincuenta pesos; Quince monedas 
de cincuenta centavos; Doce monedas de un peso; Seis monedas de cinco pesos; Tres 
monedas de dos pesos; Bolsa de pOstiOo color transparente con tres monedas de un 
peso, dos de dos pesos y tres monéclaS;,de cincuenta centavos; anteriores cantidades 
que equivalen a una suma de doscientOs catorce pesos $ 214 (001100); Un juego de 
Ilavbs con tres llaves con llavero "Qualitas"; una llave con dos llaveros metálicos de 
figura de elefante, uno de tortuga dorada y otro metálico de "Microsoft"; objetos 
descritos en cadena de custodia entitida Por Perito Criminalista el veintidós de enero de 
dos mil catorce, y Una chamarra „de cálor azul de doble vista, con fondo gris con 
morado, marga "Week End"; Suét4r colóik beige marca "Oleg Cassini talla M"; Suéter 
color cate claro "Concentos"; Playera blanca de manga corté con leyenda en su frente 
de " ", Pantalón color negro "Yate" alla 3; con cinturón color negro; Un par de calcetas 
color guinda; Un par de zapatos "gYand Ernyco"; un pañuelo blanco con cuadros negros 
y una modlhila de tela sintética cotbr negricon leyenda en letras blancas de "acountry 
biands", con cuerda en su parte Inperior para abrir y cerrar y cierre al frénte"; objetos 
descritos por Perito Criminalista éj veintic16,10 de enero de dos mil catorce, lo cual era 
necesario para el adecuado procásamientoly cuidado de los mismos, ya que inclusive 
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entregó los indicios en cita al testigo de identidad 
después de que declarara en relación a los hechos 	veintidós de enero de dos mil 
catorce, sin que se hiciera acuerdo o mención.  alduna respecto de que bienes en 
específico se le entregaban. Por lo anteríor, se Colige que su conducta presuntamenle 
contravino la normatividad que rige su actuar, al1ncurnplir lo dispuesto por los artículos 
9 Bis fracción XII, 95 del Código de Procedimiénto;s Penales para el Distrito Federal, 
artículo 2 fracción II, 3 fracción IV y 80 de la Ley Orgánica de la Procuradui ia General 
de Justicia del Distrito Federal; numeral 14 fracbión I, del Acuerdo A/007/2000 y 
numeral quint, párrafo primero y cuarto, 	Acuerdo A/09/2013 del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal; por tantp, a:s por demás claro que no observo la 
legalidad en el ejercicio de su función, y por porisiguiente, no actuó con la diligencia 

40  necesaria para una debida procuración de juslicil, al incumplir normas que regulaban 
su actuación, lo que implicó el incumpiimiebtc:is  de lo dispuesto en el nlimeral 47 
fraccionés XXII y XXIV de la Ley Federal dl Pesponsabilidades de los Servidores 
Públicos, fracciones que está obligado a 6bServar como servidor público de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito F4déral. 	  „ 

Con relación a la fracción V, referente a la antigüedad del servicio en la Proruraduria 
General de Justicia del Distrito Federal, esta era de aproximadamente veintiocho años" 
al momento de los hechos, como se tjesprende del contenido del oficio 
702.100/SRL/1167/02818/2014 del dos de april de dos mil catorce, superito' por el 
Subdirector de Relaciones Laborales de la Dl(ección General de Recursos Humanos 
de la Procuraduría General de Justicia déj Distrito Federal, visible a foja 61; 
circunstancia que si bien no incide de manatat,negativa para la individualización de la 
sanción, dada la perseverancia en su actuartcOmo servidor público, lo cierto er; que se 
encontraba capacitado para comprender la naturaleza de su falta y para evitania, 
debido a que tuvo la posibilidad de actuar ¿orno lo disponen los preceptos legales que 
infringió y que están precisados en el contenido de este fallo, y a pesar de ello no lo 

• hizo, ya que se acreditó en autos la dOnduOta en que incurrió como Agente del 
Ministerio Público por Suplencia, toda veZ que,tactuó de manera negligente al tener a 
su cargo la integración de la averiguación t'previa referida, motivo del presente 
procedimiento administrativo. 	  

Por lo que se refiere a la fracción VI, el Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAR, 
cuenta con antecedentes de faltas administrativas disciplinarias consistentes en dos 
amonestaciones públicas en /los e;tpedientes CUPGJ/D/111812008 y 
CUPGJ/D/0466/2013 como se desPrende del oficio CG/DGAJR/DSP/7398/2010, 
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suscrito por el Director de Situación Patrimonial de la Contraloría General del Distrito 
Federal, visto a foja 82 de autos. 	  

Por último, en cuanto a la fracciÓn VII, se indica que no existe monto de beneficio, 
daño o perjuicio económico derivado del:incumplimiento de las obligaciones cometidas 
por el ser viilor público responsable: 	  

En ,virtud de todo lo anterior, y toda vezklue en la copia certificada de la averiguación 
previa número FBJ/BJ-1/T2/00142[14-01, se encuentran plasmadas las irregularidades 
que se acreditaron al servidor públido instrumentado, consistentes en que al tener a su 
cargo la indagatoria de mérito durante el lapso de tiempo comprendido de las dieciséis 
horas con dos minutos del veintidól de'enero de dos mil catorce, a las dieciocho horas 
con veinticinco minutos del veintidós dé enero del mismo año, A) Omitió describir a 
detalle 'los objetos y personas rel4Cionados con el delito, toda vez que en la 
inspección ministerial de las diecileiI horas con cuarenta minutos del veintidós de 
eller° de reos mil catorce, solamente le dio fe de las prendas que vestía la víctima del 
delito, que eran una chamarra azú( marino, suéter beige, playera tipo suéter beige, 
playera blanca, pantalón negro, mara"Vale", trusa azul, calcetines color café, zapatos 
negros, sin que se diera fe de los acf "Sorios que portaba, ya que fue omiso en describir 
"Un reloj con extensible y base meta ca con leyenda en su frente de "Swiss Army"; Un 
anillo metálico color dorado con gra ,fiado tipo trenzado y leyenda en su parte' interior 
"Cande, eh un número de serie ile ble"; Cartera de plástico color negro con diversos 
papeles en su interior; Cinco billete :=de veinte pesos; Un billete de cincuenta pesos; 
Quince monedas de cincuenta cent 4s; Doce monedas de un peso; Seis monedas de 
cinco pesos; Tres monedas de dos 'egos; Bolsa de plástico color transparente con tres 
monedas de un peso, dos de dol tiesos y tres monedas de cincuenta centavos; 

rti *. anteriores cantidades que equivale: 	una suma de doscientos catorce pesos $ 214 
(00/100); Un juego de llaves con 

equivale 
't'aves.  con llavero "Qualitas "; una llave con dos 

llaveros metálicos de figura de elbfarfte, uno de tortuga dorada y otro metálico de 
"Microsoft"; objetos descritos en caderia de custodia emitida por Perito Criminalista el 

t veintidós de enero de dos mil cato'ce, -Ir un pañuelo blanco con cuadros negros y una 
mochila ile tela sintética color n, gro con leyenda en letras blancas de "acountry 
biands", con cuerda en su parte luperiér para abrir y cerrar y cierre al frente; objetos 
despritos por Perito Criminalista el veintidós de enero de dos mil catorce, por lo tanto, 

In  se debieron de haber aportado la 2otalidad de elementos de prueba antes mencionados 
en la inspección ministerial de , érito, 'a fin de esclarecer los hechos. B) Omitió 
asegurar varios indicios encontrados,én el occiso de la indagatoria de mérito, 
concretamente "Un reloj con ext nsible y base metálica con leyenda en, su frente de 
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"Swiss Army": Un anillo metálico color dorado con gr ado tipo trenzado y leyenda en 
su parte interior "Cande, con un número de sede il gible"; Cadera de plástico color 
negro con diversos papeles en su interior; Cínco;bille es de veinte pesos; Un billete ele 
cincuenta pesos; Quince monedas de cincuentjcen.avos; Doce monedas de un peso: 
Seis monedas de cinco pesos; Tres monedas „de ¿os pesos; Bolsa de plástico color 
transparente con tres monedas de un peso, dos lie dos pesos y tres monedas de 
cincuenta centavos; anteriores cantidades qué eq(rivalen a una suma de doscientos 
catorce pesos $ 214 (00/100); Un juego de Ilavés clin tres llaves con llavero "Oualitas "; 
una llave con dos llaveros metálicos de figura cle Jlefante, uno de tortuga dorada y otro 
metálico de "Microsoft"; objetos descritos encadena de custodia emitida por Perito 
Criminalista el veintidós de enero de dos mil Olitftirce, y Una chamarra de color azul cité 
doble vista, con fondo gris con morado, 	l marc ' .4::\ñ/eek End"; Suéter color beige marca • 
"Oleg Cassini talla M"; Suéter color café claro': toncentos"; Playera blanca de' manga 
corta con leyenda en su frente de " "; pantalalcolor negro "Yale" talla 3» con cinturón 
color negro; Ún par de calcetas color guinda,' Un par de zapatos "Grand Emyco"; un 
pañuelo blanco con cuadros negros y una nrochila de tela sintética color negro con 
leyenda en letras blancas de "acountry brancl", con cuerda en su parte superior para 
abrir y cerrar y cierre al frente; objetos descritos por Perito Criminalista el veintidóside 
enero de dos mil catorce, toda vez que no hilO pronunciamiento alguno respecto de los 
mismos. C) Omitió realizar el debido tegistro en el Formato de Cadena de. 
Custodia, respecto de los indicios eÓcóntrados junto con el occiso de la 
indagatoria de mérito, que eran conci'ltafriente "Un reloj con extensible y base 
metálica con leyenda en su frente de "Swiás Army"; Un anillo metálico color dorado con 
grabado tipo trenzado y leyenda en su párte,?interior "Cande, con un número de serie 
ilegible"; Cartera de plástico color neg0 con diversos papeles en su interior; Cinco 
billetes de veinte pesos; Un billete de cincuenta pesos; Quince monedas de cincuenta 
centavos; Doce monedas de un peso; Sieis monedas de cinco pesos; Tres monedas de 
dos pesos; Bolsa de plástico color trarlSparente con tres monedas de un peso, dos de 
dos pesos y tres monedas de cincuenta centavos; anteriores cantidades que equivalen 
a una suma de doscientos catorce pésos $ 214 (00/100); Un juego de llaves con tres 
llaves con llavero "Qualitas"; una (lavé con dOs llaveros metálicos de figura de elefante. 
uno de tortuga dorada y otro metálko de "Microsoft"; objetos descritos en cadena de 
custodia emitida por Perito Criminalista el veintidós de enero de dos mil catorce, y Una 
chamarra de color azul de doble vista, con fPndo gris con morado, marca "Week Encl", 
Suéter color beige marca "Oleg crássini talle: M"; Suéter color café claro tormentos"; 
Playera blancá de manga corta cOn leyendW:én su frente de " ", Pantalón c;plor negro 
"Yale" talla 32, con cinturón colo).  negro; Ur( par de calcetas color guinda; Un par de 
zapatos "Grand Emyco"; un pañúelo blanco con cuadros negros y una mochila de tela 
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sintética color negro con leyenda en letras blancas de ''scountry brands", con cuerda en 
su parte superior para abrir y cerrar y cierre al, frente"; objetos descritos por Perito 
Clitninalisla el veintidós de enero de dos mil catorce, lo cual era necesario para el 
adecuado procesamiento y cuidado de los mismos, a: ue inclusive entregó los indicios 
en cita al testigo de identidad 	 después de que 
declarara en relaciónalos    hechos e veintidós e enero e os mi catorce, sin que se 
hiciera acuerdo o mención alguna respecto de que bienes en específico se le 
entregaban. Por lo anterior, se colige que su Conducta presuntamente contravino la 
nurmatividad que rige su actuar, al incumplir lo dispuesto por los artículos 9 Bis fracción 
XII, 95 del Código de Procedimientos Penales pera el Distrito Federal; artículo 2 
fracción II, 3 fracción IV y 80 de la Ley Orgánicade la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal; numeral 14 fracción I, del Acuerdo N007/2000 y numeral quinto, 
párrafo pt in iero y cuarto, del Acuerdo A/09/2013 :del, Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal; por tanto, es por demás clar9 que no observó la legalidad en el 
ejercicio de su función, y por consiguiente, no actuó con la diligencia necesaria para 
una debida procuración de justicia, al incumplir riormas que regulaban su actuación, lo 
que implicó el incumplimiento de lo dispuesto eniel numeral 47 fracciones XXII y XXIV 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, fracciones que está 
obligado a observar como servidor público de lalProcuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, y considerando que la conductl:  que le fue acreditada és grave, que 
sus ingresos Mensuales ascendían a la cantidad ie $21,275.34 (Veintiún mil doscientos 
setenta y cinco pesos 34/100 Moneda Nacional),17 que su nivel jerárquico era de Oficial 
secretario en funciones de Agente del Ministerio Público por Suplencia, con una 
antigüedzAl de aproximadamente veintiocho; años, con antecedentes de faltas 
administrativas disciplinarias, así como que e'o :.,existe monto de beneficio, daño o 
perjuicio; y dada la conveniencia de suprimir Octicas que infrinjan en cualquier forma 
las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos o 
las que se relacionen con el servicio públicct delempeñado, es procedente imponer 
COMO saii/ión al Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAR, una SUSPENSIÓN 
DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN Elsí, LA; PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, POI EL;TÉRMINO DE CINCO DÍAS, .con 
fundamento en el artículo 53 fracción III y 54 de 14 Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos; sanción que surtirá sus efectos a partir de la notificación de 
la presente Resolución, misma que deberá ser aplicada por el superior jerárquico de su 
adscripción, ordenándose la remisión de Sopla del presente fallo para los efectos 
señalados, con fundamento en los artículosi56 fraOiones I y III, en relación con el 75, 
primer párrafo, del ordenamiento legal ert cita; Ici; anterior siempre y cuando no se 
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encuentre cumpliendo una sanción administrativa diversa a la que se le notifica, de ser así, 
ésta deberá aplicarse al día siguiente en que hubiere concluido la sanción de que se trate.  

7 , 
En mérito de lo expuesto y fundado, es de resolverse ye 	  

	 RESUELVEF 	  
r1 ,, 

PRIMERO.- Esta Contraloría Interna es compettnte para resolver el presente 
procedimiento administrativo, en términos del Considerando I de esta resoluciesn. 	 ; 

!, 
SEGUNDO.- El Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA 1GUILAR, es administrativamente 
responsable de la imputación formulada en el i:esente asunto, en términos de lo 
expuesto en los Considerandos III a V de la pr ente Resolución, por lo que se le 
sanciona con una SUSPENSIÓN DEL EMPLE , CARGO O COMISIÓ11 EN LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA D L DISTRITO FEDERAL, POR Ek. 
TÉRMINO DE CINCO DÍAS, misma que deberá s r aplicada por el superior jerárquico 
de su adscripción, en términos de los artículos 	fracciones I y III; y, 75 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidore;S1 Públicos, por lo que he ordena la 
remisión del riresente fallo con firma autógrafa pala los efectos señalados en términos 
del Considerando VI de la presente Resolución.-714 	  

TERCERO.-NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA 
AGUILAR, el contenido de la presente Resolución pon firma autógrafa. 	 

CUARTO.- Notifíquese por oficio el contenido da la presente Resolución con firma 
autógrafa al superior jerárquico de su adsáripcibn, de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, para los efectol legajes de su aplicación de conformidad 
con el articulo 75 de la Ley Federal de RespOnsab,ilidades de los Servidores Públicos y 

• remita las constancias que acrediten el cumplimiento de la aplicación de la sanción 
impuesta al Ciudadano JOSÉ LUIS BECERRA AGUILAR, a esta Contraloria Interna.-- 

QUINTO.- Notifíquese por oficio el contanído de la presente Resolución con firma 
autógrafa al Director General de RecurSos Humanos de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, para que .'remita las constancias que acrediten de su 
cumplimiento, una vez que el superior jerárquico de JOSÉ LUIS BECERRA 4GUILAR, 
servidor público sancionado, haya aplicado la sanción correspondiente. 	 

• 

/Á 
1' 

1 
CONTRALORÍA GENERAL 01.1 DISTRI O Ft Of. RA/ 

Dirección General <1.. coffirdlori ó Wein,. rt. 
Dependencias y Ornan.... DOSCOnCe.~10, 

Dirección Ejecutiva de Contealpr1 a Interna, en 
Dependencias y °NIMIA( nALeen ersirmin.- - 13" 

ConDa/orla Interna en la deocuroduila c/ArzAi  rle Ju Roa rIrl n 
hjacio Vulin.” N' Tercer A.L, 

Colonia ToliardlAra, Del Cuauldroont 
C.P. 11010. 

Ai17111,11;11A'LLALTDDERODnix 
Tel. 5145 5170. 

37 



RESOLUCIÓN 
Exp. Cl/PGJ/D/6577/2014 

ti .— .. 	 CIUDAD DE MÉXICO 

SEXTO.- Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución a la Dirección 
de Situación Patrimonial de la Dirección;: General de Asuntos Jurídicos y 
Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal, para su inscripción en 
el Registro de Servidores Públicos Sancionados, conforme al artículo 68 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidore4 Públicos. 	  

SÉPTIMO.- Cumplimentado lo anterior en susitérminos, archívese el presente asunto 
corno total y definitivamente concluido. 	 

Así lo resolvió y firma la Contadora púglica Mónica León Perea, Contralora 
Intyna en la Procuraduría General de Justicia del, CY tri Federal. 	  
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